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l. Dc la autonomía a la 
coordinación de los tres Poderes del 
Estado. 

U na de las características del 
Estado de derecho democrático se 
fundamenta en la separación orgánica, 
independencia y autonomía de los tres 
Poderes del Estado, lo que permite que 
haya equilibrio entre ellos, a fin de 
realizar la función de supervisión y 
control recíproco. Asimismo, se 

La versión preliminar de este artículo fue 
titulada "El control políti co de la Asamblea 
Legislativa" , y publicada en ECA Estudios 
Centroamericanos, San Salvador, Universidad 
Centroamericana "José Simeón Cañas (UCA), No. 
579-580, enero-febrero de 1997. 

2 Po litólogo salvadoreño, Catedrático e 
investigador del Departamento de Sociología y 

C;encias Políticas de la Universidad 
Centroamericana "José Simeón Cañas" (UCA), El 
Salvador. 
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contrarresta e l surgimiento del 
autoritarismo. dictadura o tiranía. al 
delimitar mutuamente las funciones de 
los Poderes del Estado, los cuales son 
conoc idos como el sistema de frenos y 
equilibrios (checks and balances). 

El Legislativo elabora las leyes . 

El Ejecuti vo ejec uta las leyes. 

El Judicial vigi la la 
e laboración , ejec uc ión y 
cumplimiento de las leyes . 

correcta 
el fiel 

El sistema de "checks and 
balances" garantiza el equilibrio y la 
relación de igualdad de los tres poderes 
del Estado y el desarrollo de su 
respec tivo trabajo en un plano 
horizontal , de tal forma que ninguno de 
ellos se imponga sobre el otro. 

En este mismo orden, para que 
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la Asamblea Legislati va posea 
independencia en relación con los otros 
dos poderes , se requi ere, además, que 
ésta esté conformada por diputados que 
hayan s ur g id o de e lecciones 
democráticas al interior de sus propios 
partid os . igualmente que hayan sido 
eleg id os por e l c uerp o electo ral en 
elec ciones nac ional es democ ráticas y 
que cada un o de e ll os dese mpeñe en la 
Asamblea el rol de re prese ntar los 
intereses de la nación. 

La Asambl ea Legis lati va. al ser 
ind epe ndi ente. puede cumplir sus 
lab ores y funci ones sin interferencias, 
imposiciones o co ndi ciona mi entos . La 
independen c ia le fac ulta ser 
democrática en lo interno y externo. 

Al considerar al Poder 
Legislativo como el primer poder, se le 
ubica en la cúspide de la pirámide, el 
problema que se plantea es cuál de los 
dos poderes restantes se encuentra 
exactamente debajo . 

Durante la época de la guerra 
fría y del bipolarismo, la comunidad 
socialista le daba supremacía al Poder 
Legislativo, por su carácter 
representativo y soberano también por 
ser la institución que elabora las leyes 
que rigen las relaciones sociales y de 
producción en el Estado. Este 
planteamiento puede conducir a 
concluir que las dictaduras del 
"socialismo real" provenían no de la 
concentración del poder en el Ejecutivo, 
sino en el Legislativo, pero hay que 
aclarar que el Poder Legislativo era 
monopolio exclusivo de los partidos 
comunistas, asimismo, el poder 
Ejecutivo. Entonces, ¿la dictadura era 
del poder Legislativo, del Ejecutivo o 

de un partido político? 

En los países democráticos, 
cuando el partido oficial tiene la 
mayoría de diputados en la Asamblea 
Legislativa, ello no representa un 
peligro , porque se parte del hecho de 
que el partido es democrático y vela por 
el interés nacional, pero el problema 
surge cuando las instituciones del país y 
el partido no son democráticos y el 
partido en el poder vela únicamente por 
los intereses de un sólo sector 
económico, social, político, étnico, etc., 
de la sociedad. Esta situación se traduce 
en la imposición autoritaria y afecta 
negativamente al sistema político, 
porque el Ejecutivo se convierte en un 
dictador sobre la Asamblea Legislativa 
y, si el partido en cuestión es reelegido 
por uno o varios períodos adicionales 
para gobernar el país, se convierte luego 
en un dictador sobre el Poder Judicial y 
puede escalar un autoritarismo 
institucionalizado, capaz de prevalecer 
por un considerable período. 

Al convertirse el Poder Judicial 
en guardián de un solo interés, al 
servicio de un partido político, clase 
social, sector económico, etc., la ley se 
torna injusta y la corrupción adquiere el 
rango de política de Estado. 

El autoritarismo se 
institucionaliza cuando, un partido 
político, además de tener a su servicio 
al Ejecutivo, a la Asamblea Legislativa 
y al poder Judicial, de igual forma 
puede ejercer su dominio sobre la 
Fiscalía General de la República, la 
Corte de Cuentas de la República, la 
Procuraduría de Derechos Humanos, la 
Procuraduría General de la República, 
el Tribunal Supremo Electoral, etc. La 
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norma es la legalización de la 
arbitrariedad y la politización del Poder 
Judicial. 

Este es el escenario de un 
autoritarismo institucionalizado y 
además "legal", porque paralelamente, 
en la medida en que se consolide, 
creará todo el contexto jurídico que lo 
legitime. Es decir , lícita será la 
distribución injusta de la riqueza y la 
concentración de la misma en un 
reducido número de oligarcas y 
empresas multinacionales , igualmente, 
la venta y destrucción del Estado, la 
inexist e ncia de una previsión y 
seguridad social, etc. La Constitución 
Política se puede convertir en una Carta 
Magna decorativa o en un instrumento 
para justificar las iniquidades, 
injusticias y desigualdades, etc. 

En el mensaje de Armando 
Calderón Sol, presidente de El 
Salvador, con motivo del CLXXIV 
ani versario de "nuestra independencia 
patria" , el 15 de septiembre de 1995 , 
afirmó que: "Ahora la institucionalidad 
de la república y el estado de derecho 
están plenamente garantizados por una 
verdadera independencia de los poderes 
públicos"3 No obstante, el partido 
gubernamental, ARENA, trata de 
construir un Estado de derec ho 
autoritario y ha convertido a la 
Asamblea Legislativa en un apéndice 
del Ejecutivo, para lo cual se vale de 
que cuenta con mayoría en la Asamblea 

3 GOBIERNO DE EL SALVADOR, "Mensaje del 
Señor Presidente de la República Doctor 
Armando Calderón Sol con motivo del CLXXIV 
aniversario de nuestra independencia patria 15 de 
septiembre de 1995", La Prensa Gráfica, (San 
Salvador), 19-09-1995, p. 9B. 
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y, tiene el "apoyo" de los diputados 
miembros de los partidos satélites de 
ARENA, es decir, del PD, PCN y PDC. 

Según la Constitución Política 
de El Salvador, en el art. 86: "Los 
órganos del Gobierno lo ejercerán 
independientemente dentro de la s 
respectivas atribuciones y competencias 
que establecen esta Constitución y las 
Leyes". Este mi smo artíc ulo, más 
adelante, dice que: "Los órganos 
fundamentales del Gobierno so n el 
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial" . 

Uno de los males que se ha 
mantenido durante años y sigue igual o 
peor en la Asamblea, es el de no contar 
con un interés homogéneo frente a la 
actuación del Gobierno, 
fundamentalmente porque la 
representación may or itaria adopta un 
carácter gubernamental en todas sus 
actuaciones, impidiendo con ello ejercer 
una actuación verdaderamente 
independiente y desdiciendo del 
carácter parlamentario del Órgano 
Legislativo; con dicha actitud la 
"función de control político" no pasa de 
ser un mero enunciado, un a simple 
aspiración constitucional irrealizable4. 

Por otro lado , cuando se habla 
de división de poderes , se crea la 
impresión de un esquema teórico o 
ideológico de naturaleza rígida e 
inflexible, en el que no hay vasos 
comunicantes entre los tres Poderes del 
Estado. 

La división de poderes fue un 
-----
4 Roberto E. Viera, "Interpelación, mecanismo 
de control político parlamentario", La Prensa 
Gráfica, (San Salvador), 25-09-1995, p. lOA. 
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vali oso aporte teórico que surgió como una respuesta concreta y viable a la situación polí 
tica, social y económica de algunos países de Europa, particularmente del Reino Unido y 
Francia, por lo que, actualmente, no podemos continuar dándole la misma interpretación 
sin tomar en cuenta los avances, los cambios y las modificac iones que se han producido. 

Cuando habl amos de división de poderes, presuponemos la interdependencia, 
interrelac ión, coordinación y co laboración que se da entre los Poderes del Estado , para 
lograr juntos cada vez más el buen funcionamiento y perfección del sistema político democrá 
ti co. La Constitución Política de El Salvador en el Art. 86 establece que los tres poderes 
" .. . co laborarán entre sí en el ejerc icio de las fun ciones públicas", pero se queda corta al no 
espec i ri car para qué. 

2. Func iones de la Asamblea Legis lativa 

La Asamblea Leg islativa ti ene fun ciones que le son propias y son la ejecución o 
la omisión de éstas. las que le defin en su idoneidad o di sfuncionamiento y el nivel interno 
de desarro llo de la institución. 

CUADRO NO. l 

PRINCIPALES FUNCIONES DEL PODER LEGISLATIVO 

Ll amar a los ministros a las 
co mi sio nes leg is lati vas y a las 

ple nar ias para q ue brin de n 
¡nfonnación. 

Int erpe lar e in terrogar a l os 

ministros. 

Conceder penni so al presidente de l 
país para viajar al extranjero. 

Dec larar es tado de sitio y 
dec laración de guerra. 

Otorgar d distinciones honoríficas. 
títul os de reco noc imi e nt o y 
gratificaciones , e tc. 

O torgar co nces io nes y permitir 

pri vatizaciones. 

Eleg ir al mini stro de defensa y 
otorgar los grados de ascenso de los 
ofi ciales de la fue rza armada. 

Es tabl ece r las tar ifas de los 
servicios públicos. 

Recibir y analizar las memorias 
anuales de labores de los miembros 
del Ejecutivo. 

Dec larar la inhab ilid ad del 
presidente. 

Ratificar los tratados. 

Legislar y controlar la aplicación de 
las leyes y de sus res pec ti vos 
reglamentos. 

Otorgar indultos y amnistías. 

Representativa. 

Nombrar embajad ores y o tros 
funcionari os diplomáticos. 

Aprobar los impuestos municipales 
y otros. 

Las Fun ciones de la Asamblea Legislativa de El Salvador 

Emiti r moción de censura (veto 

legis lati vo). 

Res po nsa bilidad pena l de los 
ministros . 

Conceder autori zación al ejecuti vo 

para contratar créditos. 

Revisión constitucional . 

Conce de r o neg ar pe rmis o a 

nacionales para que acepten cargos 
dipl omáti cos que deban ser 
ejercidos en el país. 

Elección de algunos funcionarios 
públicos. 

Ap ro bac ió n del presupuesto 
general de la nación. 

Crear comisiones de investigación 
específicas. 

55 



Las comisiones legislativas y el plenario tienen el derecho de ll amar a los ministros 
u otros funcionarios públicos, con excepción de los miembros del Poder Judicial , igualmente 
a particulares , para que presenten infonnes o respondan preguntas de interés para los 
diputados, con lo cual éstos amplían su visión sobre detenninados asuntos de trascendencia 
nacional , lo que les pennite emitir dictámenes con la mayor información posible sobre 
detenninados proyectos de ley. 

Tanto los funcionarios públicos como los particulares que no se presentaren al 
llamado de las comisiones o del plenario o no enviaren la infonnación solicitada en el 
tiempo requerido, asimismo en el caso de que se presentaren y dieren información falsa o 
tergiversada serían objeto de sanciones por parte de la Asamblea Legis lativa, lo que 
conllevaría el establecimiento de acciones judiciales que se podrían tramitar en las instancias 
pertinentes . 

Art.lll 

CUADRO No. 2 

SOLICITUD DE INFORMES A FUNCIONARIOS PÚBLICOS 
Y A PARTICULARES EN COSTA RICA Y EN EL SALVADOR 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

Las comisiones permanentes y especiales, por medi o de sus presidentes, y los diputados. en forma personal, podrán 
solicitar toda clase de informes a las instituciones del Estado. 

Dichas solicitudes deberán ser atendidas con prontitud y de manera prioritaria por las instituciones y los fun cionarios 
requeridos. 

Art.112 
Corresponde al Presidente de la Comisión. previa moción aprobada al efecto. requerir la presencia de aquellos 

funcionarios y particulares cuya comparecencia en la comisión se considere necesaria para la decisión del asunto que se 
discute, con el propósito de que sean interrogados por los diputados. 

Toda persona deberá asistir al ser convocada, salvo justa causa, y, en caso de renuencia. será conducida por la Fuerza 
PÚ blica. La persona citada podrá asistir acompañada de un abogado. y negarse a declarar en los casos en que así la faculte 
la Constitución o la ley, y cuando se trate de asuntos diplomáticos. juri sdi cc ionales o militares pendientes. 

El Presidente de la Comisión tomarájurarnento a las personas que asistieren, conforme con el Código de Procedimientos 
Penales. En caso de que faltare a la verdad, se aplicarán sanciones previstas en el Código Penal. de acuerdo con las 
disposiciones generales del Código de Procedimientos Penales. 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE EL SALVADOR 

Art.l4 
Cuando las Comisiones estimen conveniente. por razones de la importancia de los temas a tratar, podrán llamar a su 

seno a cualquier persona o funcionario . con el objeto de que la ilustre o auxilie en sus trabajos. AsirriÍsmo, reclamar de los 
otros Órganos del Gobierno y solicitar de instituciones privadas por medi o de la Junta Directiva, cuantos informes y 
documentos sean necesarios. 

FUENTE: ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA. Reglamento de la Asamblea Legi slativa. San José, Investigaciones Juridicas, 
1995, pp.60-61 

LA ASAMBLEA LEGISLATNA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa, 
San Salvador, S.p.i., 1983, p.7. 

En el caso de El Salvador, no existe 
reglamentación ni sanciones para garantizar que los 
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funcionarios públicos envíen la información solicitada 
por los diputados en el tiempo previsto, de igual 
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manera, no hay di spos iciones jurídicas 
pa ra pe nali zar los po r me ntir o 
terg ive rsar la in for mac ión qu e les 
so liciten las comi siones permanentes o 
el plenario. 

Seg ún el di putado E ugeni o 
Chi cas ( 1994- 1997), pres idente de la 
Co mi sión leg is la ti va de Trabajo y 
Previsión Social: 

Co nt inuamente se so li c it a 
inform ac ión. Nada menos de nuestra 
comi sión hemos so lic itado a di stintas 
instituciones del Estado, M inisterio de 
Tra baj o, po r ej e mp lo, desde la 
Comi sión de Trabajo al Mini sterio de 
Trabajo, al Seguro Social, a los jueces, 
pero esa in formac ión, de parte de 
algunos funcionarios es ágil y la envían, 
muchos fu ncionarios no la envían o la 
envían con mucho retraso por lo que ya 
no es útil o la infor mac ión es 
incompletaS. 

Por otro lado, los funcionarios 
públicos, a excepción de los miembros 
del Poder Jud ic ial, pueden presentarse 
cuando lo consideren conveniente, con 
la previa aprobación de la comi sión o 
del plenario y, ti enen derecho a voz, 
pero no a voto y observan las mismas 
reglas sobre los deberes y derechos de 
los diputados, es tipul ados e n e l 
reglamento intern o de la Asamblea 
Legislati va , con excepción del voto, 
para que defiendan y promuevan los 
planes y programas de trabaj o de sus 
re spe ctiv as in s tituc io nes, co n el 

5 Entrevista realizada a Eugenio Chicas 
Martínez, diputado del FMLN, Presidente de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, el día 14-
08-1995, a las 9:45 A.M. , en el local de la 
fracción del FMLN en la Asamblea Legislativa. 

propós ito de lograr apoyo legis lativo 
para las acc iones del Ejec uti vo. En El 
Salvador, es ta situ ac ión tampoco se 
encuentra regulada ni en el Reglamento 
Interi or de la A sambl ea ni en la 
Constitución Política. 

En algunos países, los ministros 
y algunos funcionari os públicos tienen la 
obli gac ión de prese ntar cada año la 
memori a anual de labores, que consiste 
en un rec ue nto de las ac tividades 
rea li zadas por s u mini s te ri o o 
institución, co n el fin de que los 
diputados y la poblac ión conozcan lo 
que se ha hecho en la gestión pública. 

Las co mI sIones leg is lati vas 
es tudian y anali zan la memoria o las 
memorias pertinentes a la labor de cada 
ente y comprueban la ej ec ución de la 
ley del presupuesto y las otras leyes y 
re glame ntos res pec ti vos de cada 
institución, de tal forma que se enteran 
de la ac ti vidad gubernamental, lo que 
les permite emitir opinión al respecto y, 
en caso de encontrar anom alías, se 
fo rman comi siones o subcomi siones 
es pec iales de inv es ti gac ión, para 
determinar la aprobación, desaprobación 
o establecer correc ti vos en cuanto a la 
ej ec ución de l presupuesto o de la 
e l a borac i ó n y apli c a c i ó n de 
reglamentos , por parte de los ministerios 
o entidades públicas. 

Al respecto , la Constitución 
Política de El Salvador, en el Art. 131, 
núm . 18, dice : "Recibir el informe de 
labores que deben rendir el Ejecutivo 
por medio de sus Ministros, y aprobarlo 
o desaprobarlo". Y el Art. 131 , numeral 
36, expresa que la Asamblea debe : 
"Recibir el informe de labores que debe 
rendir el Fiscal General de la 
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República, el Procurador General de la 
Repúbli ca, el Procurador para la 
Defensa de los Derechos Humanos, el 
Pres idente de la Corte de Cuentas de la 
República y el Presidente del Banco 
C~ntral de Reserva de El Sal vador". 

2.1 Acerca del veto legislativo 

El veto leg islati va consiste en 
la moc ión de censura del plenario hac ia 
un mini stro de l gob ie rn o u otro 
funcionario públi co. debido a faltas 
graves, ac tos que riñen con sus 
funciones, con el ordenamiento jurídico 
del país o con la ética. También el veto 
se aplica a las decisiones e iniciati vas 
administrativas, a la aplicación de leyes 
y a la elaboración de reglamentos . Aquí 
lo que procede es anular o detener las 
deci sio ne s de algún mini stro u otro 
funcionari o público, a excepción de las 
que provienen de los miembros del 
Poder Judicial. 

La censura pres upone la 
"caída" o la renuncia irrevocable del 
ministro o funci onario, con la cual éste 
queda inhabilitado para desempeñ ar 
cargos públicos, mientras dure el mismo 
mandato presidencial. 

En El Salvador no existe la 
moción de censura, la Constitución 
Política limita a los diputados sólo a 
recomendar al presidente la destitución 
del funcionario público, lo q~e significa 
que el mandatario puede o no acatar la 
recomendación. El Art.l31, numeral 37, 
restringe a la Asamblea Legislativa de 
El Salvador a: 

Recomendar a la Presidencia 
de la República la destitución de los 
Ministros de Estado, o a los organismos 
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correspondientes; la de los funcionarios 
de In stituciones Oficiales Autónomas 
cuando así lo estime conveniente, como 
resultado de la investi gac ión de sus 
comisiones especiales o de la 
interpelación, en su caso. La resolución 
de la Asamblea será vinculante cuando 
se refiera a los jefes de seguridad 
pública o de inteligencia de Estado por 
causa de graves violaciones de los 
Derechos Humanos. 

No obstante, el 12 de diciembre 
de 1995, los dirigentes de los partidos . 
Movimiento de Renovación So c ial 
Cristiano (MRSC), Movimie nt o de 
Unidad (MU) y del FMLN ex igieron la 
renuncia del gabinete del presidente 
Armando Calderón Sol, como resultado 
de una evaluación que realizaron sobre 
la gestión gubernamental. 

... Ia cual ca li ficaron como 
desastrosa y negativa para los intereses 
del pueblo. 

Los dirigent es po líti cos, 
pidieron al gobierno como una medida 
para que se adm ini stre saname nte los 
fondos públicos , le pida a los miembros 
del gab in ete que renuncien 
inmediatamente, ya que indicaron que 
los actuales corresponden a intereses del 
partido oficial6. 

Esta exigencia fue ignorada por 
los ministros y por el propio presidente 
de El Salvador, pero si hubiera tenido 
asidero constitucional y la deci sión se 
hubiera tomado en el pleno legislativo, 
el gabinete ministerial hubiera 

6 ALVARO LOPEZ, 'Partidos de 
oposición piden renuncia de gabinete', Co-Latino, 
(San Salvador), 12-12-1995. p.!. 
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forzo samente dimitido de forma 
colectiva y los nuevos ministros que los 
hubieran reemplazado lo primero que 
habrían hecho sería rectificar la 
conducción del Ejecutivo. De igual 
manera , los desaciertos y obstáculos 
detectados habrían sido objeto del 
conocimiento y del debate público. 

La censura co le c tiva del 
gabinete de gobierno es una de las 
características del sistema de gobierno 
parl ame ntario; no obstante , algunos 
sistemas de gobierno presidencialista 
han adoptado la moción de censura o 
veto legislativo de forma individual. 

El voto de censura se encuentra 
contemplado en algunas Constituciones 
Políticas de países de América Latina, 
por ejemplo, en la de Uruguay de 1966, 
en la de Ecuador de 1979, en la del 
Perú de 1980 y en la Constitución de 
Colombia de 1991.7 Sin embargo, esta 
medida de control del legislativo es 
controversial, debido a que si el partido 
oficial constituye mayoría simple o 
absoluta en la Asamblea Legislativa y 
este partido encubre o tiene como 
nonna la corrupción, lo más probable es 
que la moción de censura no sea 
aprobada y, en caso extremo, hasta se 
le puede otorgar un voto de apoyo o 
respaldo al ministro o funcionario en 
cuestión; De esa manera, el objetivo del 
veto legislativo se revierte. No obstante, 
esta situación podría causar al partido 
oficial un costo político en las próximas 
elecciones. 

7 VIDE, CARLOS MATEO BALMELLI, 
"Anotaciones sobre una teoría de la 
gobernabilidad", Revista Paraguaya de Sociología, 
Asunción, Centro Paraguayo de Estudios 
Sociológicos, No. 90, mayo-agosto 1994, p.266. 

Por otro lado, si la opos ición 
obtiene la mayoría simple o absoluta en 
la Asamblea y actúa de manera 
irresponsable , puede utili zar la moción 
de censura como un instrumento para 
causar daño al Ejecuti vo. Por ejempl o; 
para desprestigiar a algún ministro o 
funcionario públic o o para res tar 
simpatías entre la pobl ac ión al partid o 
que dirige el gobiern o. En es te caso. la 
opos ic ión estar ía co ntri buy e nd o a 
deses tabili za r a l go bi ern o y podría 
provocar la ingobernabilidad. 

En ambos escenarios se podría 
dar una in correc ta utili zac ión de la 
moción de censura, pero si la Asamblea 
es democr á ti ca, y por lóg ica 
transparente , tendrá las puertas abiertas 
en todas las ses iones de las comisiones 
y del plenario, para que los medios de 
comunicación y la sociedad civ il en 
general se enteren de lo que realmente 
pasa en ella, lo que impediría que la 
población fuera presa fácil de la 
demagogia de los políticos en cuanto a 
la utilización del veto legislativo. 

La moción de censura, en todo 
caso, se podría interpretar como un 
elemento di suasivo, para contener la 
corrupción, las arbitrariedades, las 
injusticias, etc. Asimismo , aseguraría, 
en cierta medida el acercamiento y la 
colaboración coordinada entre las 
comisiones legislativas y los ministerios 
del gobierno. 

2.2 Interpelaciones a los 
funcionarios públicos 

La Asamblea Legislativa tiene 
el derecho no sólo de hacer antejuicio a 
los funcionarios públicos sino, también, 
de interpelarlos. 
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En el Derecho Político de los 
países de rég ime n demo crátic o . la 
interpelac ión es la facultad que tienen 
las Cámaras Legi slativas para requerir 
de un ministro que informe acerca de 
ciertos actos de gobierno o para que 
aclare aspectos de la política en 
general. Según Duguit, representa el 
medio más eficaz de ejercer al Poder 
Legislati vo su control sobre el Poder 
Ejecutiv08. 

Las interpelaciones , por lo 
ge neral, co nllevan la exposición de 
explicación o informe sobre un tema o 
problema previamente señalado por la 
Asamblea Legislativa, lo que da lugar a 
un período de preguntas al funcionario 
por parte de los diputados; después , a un 
debate parlamentario, qu e pu ede 
desembocar en una sanción legislativa y 
conducir a una moción de censura o, en 
el mejor de los casos, a la aclaración 
del tema o a la solución del problema, 
sin necesidad de llegar a tomar una 
medida punitiva. 

En la Constitución Política de 
El Salvador es una de las funciones de 
la Asamblea Legislativa. En el Art.l31 
numeral 34 se establece la atribución 
de: "Interpelar a los mInistros o 
encargados del despacho y a los 
presidentes de Instituciones Oficiales 
Autónomas". Asimismo, encontramos en 
el Art.165 que: 

Los ministros o Encargados del 
despacho y Presidentes de Instituciones 
Oficiales Autónomas deberán concurrir 
a la Asamblea Legislativa para 

8 MANUEL OSSORIO, Diccionario de 
ciencias jurídicas, políticas y sociales, Buenos 
Aires, Editorial Eliasta, 1984, p. 383. 
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contestar las interpelaci ones que se les 
hi c iere n . 

Los fun cionari os ll amados a 
interpelación que sin justa causa se 
negaren a concurrir , quedarán por el 
mismo hecho, depuestos de sus cargos. 

En el Reglamento Interior de la 
Asamblea Legislativa de El Salvador. la 
interpelación se encuentra reg ul ada en 
el Capítulo VII , del artícu lo 56 al 58. 

Ni en la Constitución Política 
ni en el Reglamento Interior de la 
Asamblea Leg islati va se contemp la la 
moción de censura con la respectiva 
"caída" o dimi sión irrevocable y fo rzosa 
de los funcionarios públicos que hayan 
dañado el interés públic o o cau sad o 
perjuicio a los bienes del Estado . 

Según el diputado Jorge Alberto 
Villarcorta (1991-1994: 1994-1997), en 
la Asamblea Legislativa de El Salvador: 

Un pro bl ema g rave en la 
función de legislar es la cultura política 
que hace , por ejemplo, que los 
diputados no se atrevan a cuestionar al 
Ministro de Defensa, que no piense n. 
que no hablen y que sólo repitan lo que 
el Ministro dice9. 

La Asamblea Legislativa, por 
haber sido un instrumento para legitimar 
la dominación de los "presidentes" que 

9 JORGE ALBERTO VILLACORTA, 
"Resumen Ing. Jorge Alberto Villacorta diputado 
Partido CD", Boletín Informativo Seminario "El 
rol de la nueva Asamblea Legislativa en la 
división y equilibrio de poderes, San Salvador, 
Centros de Estudios Democráticos (CEDEM), 
enero de 1994, p. 4. 
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ha te nid o E l Sa lvador, no ti e ne 
ex perI e nci a acumulada acerca de los 
inte rroga tor ios, las audiencias, las 
int e rp e lacio nes, p a ra decl a ra r la 
inhabilidad del preside nte, rea li za r 
antejuic ios, etc . Adem ás se puede n 
contar sig los de autoritarismo y terro r, 
impuestos a la población c uscatl eca por 
el sec tor económi camente dominante y 
los militares. Por es tas razo nes, e ntre 
ot ras, se puede no tar que a lgun os 
diputados todavía ti e ne n e l temor a 
cues ti onar a los mini stros y en espec ial 
al Mini stro de Defen sa, porq ue has ta 
hace unos escasos años, eso equiva lía a 
se r e n carce lad o , t o rturado , 
desaparecido , perseguido o ases i nado. 

En sis temas presidenc iali s tas 
me nos es tables, la legis latura no ti e ne 
ve rdade ra capac idad para contro lar la 
acc ión de los pres ide nte s o de los 
buróc ratas militares y c ivil es. Cuando 
trata de hacerlo puede pe rj udi car su 
supervivenc ia in stituc ional al mi smo 
tiempo que la seg urid ad política y 
personal de sus miembros. Como 
resultado de e llo se producen frecuentes 
abusos de poder, los ciudadanos pierden 
el respeto por sus instituciones políticas 
y se incrementa la probabilidad de la 
ines tabilidad . ) O 

2.3 Atribuciones jurisdiccionales de 
la Asamblea Legislativa 

La Asamblea Legislativa ti ene 
entre s us funci o nes determinar SI 
procede admitir las acusaciones de 
cualquier perso n a qu e haya s id o 

10 MICHAEL 1. MEZEY, ' El Congreso en 
el marco del sistema presidencial norteamericano', 
La democracia dividida, Buenos Aires, Editorial 
Heliastas, 1995, p. 45. 

a fec tada injus tame nte por algún ministro 
u o tro fun c ionari o púb li co de alta 
Je ra rquía. e n e l dcsempeño de s us 
funciones. 

L a ac usac ió n pu e de s er 
planteada inclu so después de que e l 
func iona ri o haya c umplid o con e l 
período de l ca rgo, toda vez que los 
perJu Ic Ios o infracc io nes los haya 
cometid o durante e l desempe ño de sus 
fun ciones. Este último caso debería estar 
es tipul ado e n e l Reg lame nto Interi o r de 
la Asamb lea Legislativa y espec ifi car. 
entre otros, e l p léll.O durante e l cual se 
puede hacer la acusación, de igual 
forma , la prohibic ión de que el ac usado 
pueda sa lir de país s in prev ia 
a ut o ri z a c ió n de la Asa mbl ea 
Legislati va. 

A di chos fun c ionari os se les 
puede demandar, por ejemplo, por haber 
violado o dejado de cumplir las leyes y 
l a C o nstitución Política, por 
comprometer la soberanía y la seguridad 
de l Es tad o, por no cumplir con los 
deberes que el cargo les impone, por 
trai ción a la patria, por malversac ión de 
fo nd os públic os, estafa, co hech o , 
soborno, sedició n, falsa dec larac ió n 
fiscal y fra ude fiscal, e tc. 

Si la demanda es aceptada, se 
es tabl ece el procedimiento conocido 
co mo juicio polític o, ac usaci ó n 
constitucional o impeac hme nt en contra 
d e l funci o na ri o y se justifica 
inmediatame nte la s uspens ión de las 
func iones del ac usado. 

El juicio político busca, entre 
otras cosas, prevenir que las personas 
qu e demanden a los funcionarios 
públicos de alto nivel pasen 
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directamente a los tribunales , de tal 
manera que la Asamblea Legislativa 
determina la pertinencia de cada caso, 
"a fin de evitar que día tras día todos los 
particulares que se sientan injustamente 
afectados por una resolución ministerial 
inicien juicios indemnizatorios en 
contra de ellos" .11 De esta manera se 
protegen los intereses y derechos de la 
sociedad civil, del Estado y del 
funcionario mismo. 

Determinados delitos de ciertas 
personas (ministros , parlamentarios, jefe 
dp- Estado, etc.) sólo pueden ser 
juzgados con previa autorización del 
Parlamento y a veces con intervención 
en el tribunal de una comisión 
parlamentaria. 12 

Si se decide establecer un 
JUIcio político, la Asamblea analizará 
las pruebas de las partes acusadora y 
acusada y la documentación que las 
acompañen, igualmente escuchará a 
ambas y rendirá finalmente un informe. 
Si la Asamblea encuentra méritos para 
la formación de causa al funcionario, su 
proceso pasa ipso facto al Poder 
Judicial, para ser juzgado de acuerdo 
con las leyes, para que responda por los 
daños y perjuicios causados al Estado y 
a particulares y, en caso de resultar 
culpable, se declara automáticamente 
la destitución de su cargo, lo que 
conlleva para tal funcionario la pérdida 

11 ALAN BRONFMAN VARGAS, Las 
funciones del Estado en un sistema democrático 
participativo, Valparaíso, Centro de Estudios y 

Asistencia Legislativa de la Universidad Católica 
del Valparaíso (CEAL), 1991. p. 265. 

12 JUAN ONTZA, La política, Madrid, 

Ediciones Mensajero, 1983, p. 467. 
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del fuero constitucional para ser 
procesado judicialmente. 

Cuando el funcionario público 
renuncia a su fuero. de forma inmediata, 
su caso es tramitado en los juzgados o 
tribunales pertinentes y, si éstos giran 
orden de prisión, el funcionario es 
suspendido de su cargo y se le priva del 
desempeño de funciones públicas, sean 
éstas por elección popular o no, por un 
período determinado. 

En El Salvador, la función 
jurisdiccional de la Asamblea 
Legislativa se denomina antejuicio, y 
está estipulada en el Reglamento 
Interior de la Asamblea Legislativa. en 
el Capítulo V y en la Constitución 
Política, en los artículos 236 y 237. 

Art. 236 El Presidente y el 
Vicepresidente de la República, los 
Diputados, los Designados a la 
Presidencia, los Ministros y 
Viceministros de Estado, el Presidente y 
Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y de las Cámaras de Segunda 
Instancia, el Presidente y Magistrados 
de la Corte de Cuentas de la República, 
el Fiscal General de la República, el 
Procurador General de la República, el 
Procurador para la Defensa de los 
Derechos Humanos, el Presidente y 
Magistrados del Tribunal Supremo 
Electoral, y los representantes 
diplomáticos, responderán ante la 
Asamblea Legislativa por los delitos 
oficiales y comunes que cometan. 

Art. 237 Desde que se declare por 
la Asamblea Legislativa o por la Corte 
Suprema de Justicia, que hay lugar a 
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form ación de causa. e l indi c iad o 
quedará suspe ndid o e n e l ejerc ic io de 
sus funci ones y por nin gún moti vo podrá 
continuar e n su ca rgo. En caso contrari o 
se hará c ulp a hl e de l delito d e 
pro lo ngación de fun c iones. Si la 
senten c ia fu e re condenator ia. por e l 
mi s mo hech o quedará depu es to d e l 
cargo. Si fuere abso lutori a. volverá a l 
e je rc ic io de sus fun c io nes. s i e l cargo 
fu e re de aq ue ll os que se confi e re n por 
ti e mp o d e terminad o y no huhi e re 
ex pirado e l períod o de la e lecc i{ll1 o de l 
nombramiento. 

La Const ituc il'l n Po lítica no 
especifica los tipos de de lit () de manera 
ge ne ral . mu c ho m e nos de forma 
es pec ífica. De esa man e ra se deja un a 
"pu e rt a" de sa li da a los de litos qu e 
co mete n los fun c io nar ios públi cos de 
a l ta J e rarq uía e n E l Sal vado r . 
Ig ualme nte. en cuanto a l proced imi e nto 
para la ejec uc ión de l proceso de l juicio 
políti co, es tan general que rima con lo 
vago , lo que puede dar lu ga r a muchas 
inte rpre taci o nes, e n a use nc ia de un a 
reg lamentación prec isa. 

En este mism o se ntid o. a pesar 
de la diferen c ia obse r vada e n la 
Constitución Política, existe confusión o 
ignorancia entre algunos diputados de la 
Asamblea Legislativa de El Salvador, 
en cuanto al significado de la 

_interpelación y del antejuicio. 

El diputado Roberto Edmundo 
Viera (1991-1994 : 1994-1997) , 
manifiesta que él junto con otros 
diputados : 

Presentamos en el seno de la 
Asamblea, una petición de 
"Interpelación" del Ministro de 

Ha c ie nda . la re s pue s ta de los 
rep rese ntantes del partido de Gohierno 
fu e negativa, aduciendo lju e el Sr. 
Ministro no ha cometido nin gún delito y 
que lo único que se qUl e rc cs show 
po líticol 3. 

Es ta co nfusi ó n o ig norancia de 
parte de los diputados del partido oficial 
s ir v ió d e pre tex to para que no se 
inte rp e lara al Ministro de Hacienda . 
Es tas a c tua c io nes re ali/.ada s po r 
desconoc imient() II co n co nocl llli l' llt() . 
pero co n IIlala l e. Imp ide n la 
cllo rdinac il') 1l d l' tr :lh: ll 'l e ntl'e e l r ode r 
Leg is lati vo y e l P"lkr Ejec uti vo. 
además, o bs tac uli /.a n la IUllc ión d e 
control po líti co. la c ual dehcr ia se r una 
fun c ió n de v it a l impo rl :lncia de la 
Asamhlc:1 I,cgis lat iva. 

2 . ..\ In hahil ld ad y rCllunCla del 
Pres ide nt e 

Le co rresponde a la Asamblea 
Legislativa declarar la inhabilidad del 
Pres idente de la República e n ejercicio 
o de l Pres idente electo, cuando exista 
algún impedimento físico o mental que 
lo inhabilite para el cumplimiento y 
desarrollo de sus funciones . 

El impedimento debe ser de tal 
naturaleza , que inhiba al Presidente a 
presentar su renunCIa, no esté en 
condiciones de hacerlo o no quiera 
formalizarla. 

Esta facultad supone, por lo 
-----
13 ROBERTO E. VIERA, "Interpelación, 
mecanismo de control político parlamentario", La 
Prensa Gráfica, (San Salvador), 25-09-1995. p.10A. 
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tanto, una actuación de o ficio del 2.5 El rol de l Pod er Legislati vo en 
la Política Ex terior Senado, incluso sin e l co noc imi ento o 

aún en contra de la vo luntad de aq ué l. 
Constituye pues, un a forma mucho más 
rápida y eficaz de destitución que la 
derivada de la aprobación de una 
acusaci ón co nstituc ional14. 

Para el caso de El Salvador la 
Constitución Política, en e l Art. 13 1. 
numeral 20, señala como atrib uc ión a la 

Asamblea Legislativa: 

Declarar, con no menos de los 
dos terci os de votos de los Diputad os 
electos, la incapacidad fís ica o mental 
del Preside nte , del Vicepresidente de la 
República y de los fun c ionarios e lectos 
por la Asambl ea, para el ejerc icio de 
sus cargos, previo dictamen unánime de 
una Comisión de Cin co médicos 
nombrados por la Asamblea. 

De igua l forma , le corresponde 
a la Asamblea aceptar o rechazar la 
dimisión del presidente , pre vio análisis 
y examen de las razones que é l 
esgrima, con el propósito de precisar y 
determinar si los motivos están fundados 
y lo ameritan. La Constitución de El 
Salvador, al respecto , es ambigua y sólo 
se limita a enunciar en el Art.131 , 
numeral 15, como atribución de la 
Asamblea Legislativa lo sig uiente : 
"Resolver sobre renuncias interpuestas y 
licencias solicitadas por el Presidente y 
el Vicepresidente de la República y los 
Designados, previa ratificación personal 
ante la misma Asamblea". 

14 EMILIO PFEFFER URQUIAGA, 
Manual de Derecho Constitucional, Santiago de 
Chile, EDIAR, Tom. n, 1990, p. 143. 
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Autori/.ar al pres idente para que viaje al 
extranjero 

La Asalllhlca Legl.slativa ti ene 
e ntre sus funci()nes aul()I·I/.ar la sa lida 
del Presidente a otros países. siempre y 

c uando és te exp lique y Ju s tifique los 
motivos y las ra/on es del viale y e l 
ti empo de duraCión de la es tan c ia en e l 
extranjero o, e l período que tOlllarLi n las 
ges ti ones inte rnac ionales propuestas. 

La so li c itud de a utor!¡aci(ln 
para viajar al extnll1Jero puede regir por 
un período determinado. que puede durar 
hasta un año después de haher 
term inado sus funciont:'i como Jefe del 
Ejecu ti vo, con el propósito , cntre o tros . 
de que el ex presidente pueda evad ir 
sanc iones penales por delitos g ra ves que 
haya come tid o en el ej e rc icio de s us 
funciones como presidente. 

La Constitución Política supone 
que deben es tab lecerse sanci o nes a la 
no observanc ia de es ta norma por parte 
del presidente o por realizar actividades 
y gestiones ante gobiernos u o rgani smos 
internaci o nale s, distintas a la que e l 
pleno legi s lativo hubiere aprobado. 

La autorización implica que los 
diputados conozcan, evalúen y otorguen 
su benep lác ito si están de acuerdo co n 
las gestiones diplomáticas que realice e l 
Presidente. La autorización incluye el 
objetivo de que los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo coordinen la política exterior 
que más convenga a la nación. De esta 
manera se garantiza que la política 
exterior no sea realizada por el 
Presidente en su carácter personal, sino 
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en representación oficial de l país y 
como sujeto de derecho internacional. 
La Constitución Política de El Salvador, 
en el Art.158 , únicamente se refiere a 
que: "Se prohíbe al Presidente de la 
República sa lir del territor io nac iona l 
sIn licencia d e la Asamblea 
Legi slati va", 

Ratificación de tratados 

Otro de los mecanismos de 
control y coordinación de la política 
internacional del país lo constituye la 
ratificación de los tratados, es decir, de 
"un acuerdo entre sujetos de derecho de 
gentes destinado a produ c ir c ie rt os 
efectos de derecho " 15 y regido por e l 
derecho internacion a l. En se ntid o 
amplio podemos decir que es "todo 
acuerdo concluido entre miembros de la 
comunidad internacional" , 16 

La ratifi cac ión es un co ntro l 
sobre el Ej ecuti vo, para que és te no 
incurra en hech os diplomáti cos que 
puedan afectar el interés de la nación o 
poner en peligro la so be ranía, la 
independencia y la autodeterminación 
del país. También con la ratificación, el 
Poder Legislativo y el Ejecutivo 
coordinan las rela c ion es 
internacionales , para que éstas sean 
congruentes con la polític a y e l 
ordenamiento jurídic o inte rn o del 
Estado, "La práctica de la ratificación 

es relati va me nte moderna, arranca 
desde la Revolución Francesa. o sea. a 
partir de la o rgani zac ión democrática 
de l Estado", 17 

La ra tifi cac ió n es una 
co mp e te nc ia exc lu s iva del Poder 
Legislativo, "El s istema descansa en la 
idea dem oc rá ti ca de l co ntrol de la 
políti ca inte rn ac io nal por el Poder 
Legislativo y reduce e l papel del Poder 
Ejecutivo , qu e no es sino un simple 
negoc iador de l tratado" .18 

L os tratados so n firmados 
primero por el Ejecuti vo. pero para que 
entren e n v ige nc ia y tengan autoridad , 
adquieran fuerza Jurídica. constituyan 
ley de la República y sean obligatorio 
para los Estados se necesita que la 
Asamblea Legislativa los ratifique. es 
decir , que vo te a favor en pleno para su 
aprobac ión, En té rminos de derecho 
inte rnacional se le denomina a esta 
acc ión leg islat iva «ratificac ión», que no 
es otra cosa que la confirmación de las 
ges ti o nes , las negoc Ia c Iones, la 
redacción del tex to, e ntre otras, 
reali zadas por el Poder Ejecutivo. 

Según los lineamientos 
generales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de El Salvador, el trámite de 
la ratificación de instrumentos 
inte rnac iona les tien e los siguientes 
pasos: 

15 CHARLES ROUSSEAU, Précis de 17 CESAR SEPULVEDA, Derecho 
Droit internacional public. Paris, Dalloz, Sixiéme 
Édition, 1971, p.2l. 

16 IBIDEM, 

internacional , México, Editorial Porrúa, 
Decimocuarta edición, 1984, p, 127, 

18 CLAUDE·ALBERT COLLIARD, 
VIDES, EDMUNDO VARGAS Instituciones de relaciones internacionales, 

CARREÑO, Introducción al derecho internacional, Madrid, Fondo de Cultura Económica, 1978, p, 
San José, Editorial Juricentro, VoL I, 1979, p, 87, 255. ' 
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a ) Obt e nci ó n d e d ic ta m e n 
f a v o ra bl e d e l as i n s ti tu c io ne s 
invo lucradas respec to de su conte ni do; 
en caso de que no se haya co nsultado 
prev io a la suscripc ión. 

b ) Prev io es tudi o. e labo rac ión de 
dict amen favorabl e de aseso ría juríd ica. 
en caso de que no se haya co nsul tado su 
tex to prev io a la susc ripción. 

c) Some terl o a conoc imie nto de l 
Mini s te ri o de Ju s ti c ia para que d icha 
ca rt e ra de Es tado dé su d ictame n a l 
respec to. 

d ) Someterl o a conoc imi e nto de l 
Se ñor Pres ide nte de la Repúbli ca para 
que le o to rgue s u anu e nc ia , q ue 
equi va le a inic iati va de ley, a que se 
re fi ere el Art. 133. numeral segundo de 
la Constituc ión. 

e ) Obt e n id a la a nu e nCia , se 
el a b o ra un ac ue rd o ej ec uti vo de 
aprobación y se remite medi ante nota a 
la A sambl ea L eg is lati va p ara s u 
ratifi cac ión. 

Con la rat ifi cac ión el tra tado se 
con vierte en ley de l país. Para e l caso 
de El Sa lvador, e l tratado entra e n 
vigenci a después de haber transcurrido 
ocho días de la publicación del decreto 
de la ratificac ión en el Diario Oficial. 

Un país puede expresar a la 
comunidad internac ional su voluntad de 
obligarse por un tratado, ya sea por 
ratifi cac ión, aceptac ión, aprobac ión o 
adhesión , según sea el caso. 

Ratificación de tr atad os. El 
acto mediante el c ua l un E stad o 
confirma y aprueba oficialmente los 
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té rmin os de un tra tado. Aunq ue 
normalme nte es un ac to ejec ut ivo. la 
ra ti f icaci ón se ll eva a cabo po r cada 
s ignatario de un tra tado de acuerdo con 
su s pr ocesos co n s titu c iona les. 
O rdin ar ia m e nt e esto req u iere e l 
co nsentimie nto de un a o más cámaras 
de la leg islatura nacional. 19 

Segú n la Convenci ón de Viena 
sobre e l de recho de los tratados -la cual 
El Sal vador todavía no ha rati fi cado-, e n 
e l Art. 14. sob re e l co nsentimi ento e n 
obli garse por un tratado, mani fes tado 
medi ante la rati fi cación, la ace ptac ión o 
la aprobac ión, d ice lo sigui e nte: 

1. El consenti miento de un Estado 
e n o bli ga rse por un tr a tado se 
mani festará mediante la ratifi cac ión : 

a ) cuando el tratado di sponga que 
t a l conse n timie nt o d e b e 
m a ni fes ta r se 
ra ti ficac ión ; 

m e di a nt e l a 

b) cuando conste de otro modo que 
los Es tados negociadores han 
co n ve n ido que se eX IJa la 
ra tifi cac ión; 

e) c uand o e l represe nt ante del 
Estado haya firmado el tratado a 
reserva de ratificac ión; o 

d) cuando la intención de l Es tado 

19 JACK C. PLANO y ROL OLTON, 
Diccionario de relaciones internacionales, México, 
Limusa, Segunda reimpresión, 1980, p. 311. 
L. ONIKOV y N. SHISHLIN, Breve diccionar io 
político, Moscú, Editorial Progreso, 1983, p. 371. 
CHARLES ROUSSEAU, Derecho internacional 
público, Barcelona, ARIEL, Tercera edición, 1966. 
p. 34. 

REVISTA DE DERECHO 



de firmar e l tratado a reserva de 
ratifi cac ió n se des pre nda de los 
pl e n os p o d e r es d e s u 
re prese nt a nt e 
m a nifes t a d o 
negoci ac ió n. 

o s e 
durant e 

ha ya 
l a 

2. El consentimi ento de un Estado 
e n o hli ga rse p o r un tr a tad o se 
manifestad medi ante la ace ptació n o la 
apro bac ió n e n condici ones semej antes a 
las qu e ri ge n para la ratificac ió n.20 

Las reservas a los tra tad os 

Es necesa ri o ac la ra r que la 
ratifi cac ión es un ac to de aprobaci ón 
pe ro . ta mbi é n , e l pl e no leg is la ti vo 
puede rechazar e l tra tado presentado por 
e l Ej ec uti vo . De ig ual fo rm a, los 
diputados ti enen derec ho y libe rt ad para 
fo rmul a r rese rvas al tr a ta d o com o 
co ndic ión para su ratifi caci ón. 

L as rese r vas. seg ún la 
cos tumbre inte rn ac io nal. se hace n 
úni ca m e nt e a l os tr a tad os 
multil atera les, pues to que e n e l caso de 
los trat ados bil a te ra les , po r se r un a 
negoc iac ió n e ntre dos, no hay mayo res 
pro bl emas para dirimir as pec tos en los 
que no están de ac uerd o ambos Estados . 
"En un tra tado bilate ra l no se conc ibe la 
rese rva . ya que desem boca e n un a 
tra ns form ac ión del tra tad o de mane ra 
puramente unil a tera l".2 1 

E n los tratados multil a te ra les, 
por tratarse de vari os Estados, ex iste la 

20 Convención de Vien a sobre el derecho de los 
tratados, Viena, 23 de mayo de 1969, p. 6. 

21 CLAUDE-ALBERT COLLIARD, Op. cit. p.258. 

pos ibilid ad para que los pa íses pu edan 
fo rmul a r rese r vas so bre as p ec tos 
sec undari os del doc umento con los que 
no es té n de ac ue rd o. Es ta fac ilidad 
pe rmite dejar abierta la pos ib ili dad pa ra 
que o tros Es tados fo rm e n part e de l 
Tratado. 

La con ve nc ió n de Vi e na sobre 
e l derecho de los tratados , e n e l Art. 2. 
lite ra l d ). nos da un a d e fini c ió n d e 
rese rva, qu e reza de la sig ui e nt e 
mane ra : 

Se e nti e nde por «rese rva » un a 
dec la rac ió n unil a te ral. c ua lqui era que 
sea enun c iad o o de nominac ión. hec ha 
por un Es tado a l firm ar. ra tifi ca r. ace ptar 
o aprobar un tra tado o a l ad herirse a é l. 
co n objeto de ex cluir o mod ifica r los 
efec tos jurídicos de c ie rtas d ispos ic iones 
de l tra tad o e n s u ap li cac ió n a ese 
Es tado22: 

S i bie n la Asambl ea Leg is la ti va 
puede hace r rese rvas. e ll o no s ig nifi ca 
que no se e nc uentren reg lamentadas las 
limit ac io nes qu e im po ne e l de ree ho 
inte rn ac ional públi co . La ratifi cac ión es 
un ac to de aprobac ión . pe ro tambié n la 
As a mbl ea ti e ne la li be rt a d de no 
aprobarl o o de apro barl o con algunas 
rese rvas. 

Las rese rvas pueden eonsistir en 
la no aceptac ió n de a lgun as partes del 
tex to de l tratado. lo c ua l significa que 
tendrá fuerza de ley só lo lo que no haya 
sido obje to de rese rvas . De igual forma , 
s i las rese rvas son modificaciones o 
dec la rac ió n in te rpretati va de algunas 

22 Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados, Ed. cit., p.2. 
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cl~íusulas del tratado . és ta s c lúu s ula s 
modificadas como parte inte g ral del 

tratado también tendrán fu e rza de ley e n 
el país. Las reservas que re~¡Jice el 

Estado sólo serán obligatorias para el 
que las efectúe. 

Sin embarg o . no se pu cdc 
efectuar cualquier tip o de re sc rvas. pue s 
existe una reglamenta c i(í n c n la 

Convención de Vi e na sohre el derec ho 

de los tratados , contemplada en el 
Art.19. 

Un Estado podrá formular una 
rescrva en el m o m e nt o dc firmar. 
ratificar. aceptar o aprobar un tratado o 
de adherirse al mism o. a menos : 

a ) que la re serva es té prohibida 

por el tratado : 

b) que el tratad o di s po nga qu e 

únicamente pu e den ha ce rse 
determinadas reservas , entre las 
cual es no fi gure la reserva de 

que se trate: o 

c) que, en los casos no previstos 

en los apartados a) y b). la 

reserva sea incompatible con el 
objeto y el fin del tratado.23 

Este rol de la Asamblea 

Legislativa en la política exterior ha 
permitido la participación de todos los 

diputados y ha conducido en particular a 
que la Comisión legislativa de 

Relaciones Exteriores adquiera un papel 
muy importante y hasta cierto punto 

determinante, en cuanto al dictamen 
que emite, ya que éste tiene 
repercusiones en la decisión que se 

23 IBIDEM, P.7 . 
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tomc cn la pl enari a. además de que. a 
tra vés d e es ta co mi s ió n la A samblea 
cJerce un a mej or fi sca li zac ión y co nt ro l 
de la po líti ca exte rior del Ejecutivo . 

De tal fo rma. qu e hoy en día . 
no es ex trañ o q ue d iputad os d e la 
A sambl e a L eg is la ti va aco mp añe n a 
de legac io nes o mi s io nes dipl o má ti cas 
e n las negoc iac io nes o en la redacc ió n 
de te xtos de tratados int ern ac ional es . ni 
ta mp oco () h se r va r a d e legaci o nes 

le g is lati vas de países que tratan de 

re so lve r liti g ios front c r izos . com o en el 

caso de El Salv ador y Honduras. en el 
liti g io d e lo s ll a m ad os "b o lso ne s " 
fr o nte ri zos. "Los le g islad o re s y l a~ 

aut o rid ades ejecuti vas comparte n as í la 
re spo nsabili dad de la d irecc ió n y los 
res ult a d os de las neg o c iac io ne s 
di pI omát icas ". 24 

Es ta im p o rt a nc ia ha hec h o . 

adem ás . qu e. en c ie rt as ocas io nes . los 
Sen ad ores o stente n un a represe ntac ió n 
i n s t i tu c io n a I c u .1 n d (l v I aJ a n al 
e xtr anjero . y hasta e s posi hle qu e e l 
Pres id e nt e les e nc() mi e nd e al g un a 

mis ión de li cada que e l Se nador habrá de 

cumplir co n un es píritu no pa rtidi s ta. 

proc urand o tene r e n c ue nta lo que es 
percibid o co m o e l «interés d e la 
nación».25 

L a ratifi cac ió n de un tra tado 
tiene gran a lean ce . debido a que tien e 

24 IVO D. DUCHACEK, Mapas del poder, 
político consti tuci onal comparada, Madrid, 
Instituto de Estudios Políticos, 1976, p.264. 

25 GARCIA COTARELO , RAMON y 

GUERRERO, ANDRES DE BLAS, Teoría del 
Estado y sistema políticos, Madrid, Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, Tom. , I, 1978, 
pA9. 
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s upremacía sobre el ordenamiento 
jurídico intern o del país, por ejemplo, 
en caso de e ntrar en confli cto alguna 
di sposición del tratado con alguna ley, 
prevalecerá el tratado sobre ella. 

Empréstitos públi cos 

La aprohaci ón de los créd itos o 
emprés tit os que suscrihe el Poder 
Ejec uti vo, tan to a ni vel nac ional como 
co n organismos financieros 
internacionales, gobiernos u o tros. 
constituye otro medi o que permite a la 
Asamblea coordinar la política ex terior 
del país. 

La aprobación de parte de la 
Asamblea permite que los diputados 
co nozcan las cond ic iones en que se 
reali zará el préstamo y e l destino que 
éste tendrá. Esto garan tiza que los 
créditos públicos sean utili zados para 
favorecer a la soc iedad. que no sean 
lesivos a la nac ión ni perjudiciales a las 
futuras generaciones. "No obs tante. esa 
aprobación no les da carác ter de leyes. 
Sin o que conservan su naturale za 
administrativa y consec uen te rang o 
normativo" .26 

Según la Constituci ón Política 
de El Salvador, en el Art.l48: 

Corresponde a la Asamblea 
Legislativa facultar al Órgano Ejecutivo 
para que co ntrat e e mpr és titos 
voluntarios, dentro o fuera de la 
República, cuando una grave y urgente 
necesidad lo demande, y para que 
garantice obligaciones contraídas por 

26 MARINA RAMIREZ ALTAMIRANO, 
Manual de procedimientos legislativos, San José, 
IJSA, 1994, pp.258-259. 

entidades estatales o municipales de 
interés público . 

Los compromisos contraídos de 
conformidad con esta disposición 
deberán ser sometidos al conocimiento 
del Órgano Legislativo, el cual no podrá 
aprobarlos con menos de los dos tercios 
de votos de los Diputados electos. 

El decreto legislativo en que se 
autorice la emisión o contratación de un 
empréstito deberá expresar claramente 
el fin a que se destinarán los fondos de 
éste, y en general, todas las condiciones 
esenciales de la operación. 

De acuerdo con los 
lineamientos generales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de El Salvador, 
para suscribir préstamos internacionales , 
son necesarios los siguientes requisitos: 

a- Que exista un decreto legislativo 
que autorice la suscripción del 
préstamo. 

b- Que exista un acuerdo ejecutivo 
en ramo de hacienda, que designe 
para la firma a persona distinta del 
Ministerio de Hacienda. 

c- Que se emitan los plenos poderes 
correspondientes, que relacionen 
los datos de los literales 
anteriores . 

Adicionalmente, es atribución del 
Poder Legislativo autorizar la entrada de 
fuerzas armadas extranjeras, la 
permanencia en aguas territoriales de 
barcos de guerra; asimismo, la estadía 
de aeronaves militares en el territorio 
nacional, pertenecientes a otros países. 
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Esta autorización se n;al iLa con e l voto de las dos terceras partes de la Asamblea. 
Si , en dado caso. e l Ejec utivo no estuviere de acuerdo con la decisión adoptada por los 
diputados. e l pres ide nte no ti e ne derecho a veto, porque la dec is ión de autorizar o 
desautorizar no ti ene el mi smo procedimiento que el de la elaboración de la ley, por lo que 
al Ejecuti vo no le queda otra opción que aceptar la decisión del Legislativo. 

Por otra parte . seg ún la Constitución Política de El Salvador, en el Art. 131, numeral 
25 , le corresponde a la Asamblea: "Declarar la guerra y ratificar la paz, con base en los 
informes que le proporc ione el Órgano Ejecutivo. 

CUADRO No. 3 

EL PODER LEGISLATIVO Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
EN ESPAÑA Y EN EL SALVADOR 

CONSTITUC IÓN POLÍTICA DE ESPAÑA 

An.93 
Mediante ley orgánica se podrá autori zar la 

celebración de tratados por los que se atribuya a 
una organización o institución internac ional el 
ejerc icio de co mp ete nc ias de ri vada s de la 
Constitución. Corresponde a las Cones Generales 
o al Gobierno, según los casos. la garantía del 
c umplimi e nto de es tos trat ados y de las 
res oluciones emanadas de los o rgani s mos 
internacionales o supranacionales titulares de la 
cesión 

An.94 
l . La prestación del consentimiento del Estado 

para obligarse por medio de tratados o convenios 
requerirá la previa autorización de las Cones 
Generales (Asamblea Legislativa bicameral), en 
los siguientes casos: 

a) Tratados de carácter político. 
b) Tratados o convenios de carácter militar 
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad 

territorial del Estado o a los derechos y deberes 
fundamentales establecidos en el Título 1. 

d) Tratados o convenios que impliquen 
obligaciones financieras para la Hacienda 
Pública. 

e) Tratados o convenios que supongan 
modificación o derogación de alguna ley o 
exijan medidas legislativas para su ejecución. 

2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente 
informados de la conclusión de los restantes 
tratados o convenios. 

70 

I CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE EL SALVADOR 

An .144 
Los tratados in te rnacionales celebrados por El 

Sal vado r co n otros es tados o con organismo 
internac ionales, constituyen leyes de la República 
al entrar en vigencia, conforme a las disposiciones 
del mismo tratado y de esta Constitución. 

La ley no podrá modificar o derogar lo acordado 
en un tratado vigente para El Salvador. En caso de 
confli cto entre el tratado y la ley, prevalecerá el 
tratado. 

An.145 
No se pod;·án ratificar los tratados en que se 

restringen o afec te n de alguna mane ra las 
disposiciones constitucionales a menos que la 
ratificación se haga con las reservas 
correspondientes. Las disposiciones del tratado 
sobre las cuales se hagan las reservas no son ley de 
la República. 
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... CONTINUACION 

Art.95 
l . La celebración de un tratado internacional 

que contenga es tipulac ion es contrarias a la 
Cons titu c ión exigirá la previa revisión 
constitucional. 

2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras 
puede requerir al Tribunal Constitucional para que 
declare si existe o no esa contradicc ión . 

Art.96 
l . Los tratados internacionales válidamente 

celebrados. una vez publicados oficialmente en 
España, formarán parte del ordenamiento interno. 
Sus disposiciones só lo podrán ser derogadas , 
modificadas o suspendidas en la forma prevista en 
los propios tratados o de acuerdo con las normas 
generales del Derecho InternacionaL 

2. Para la denuncia de los tratados y convenios 
internacionales se utilizará el mismo procedimiento 
previsto para su aprobación en el artículo 94. 

Art.146 
No podrán celebrarse o ratificarse tratados u 

otorgarse concesiones en que de alguna manera se 
altere la forma de gobierno o se lesionen o 
menoscaben la integridad del territorio, la soberanía 
e independencia de la República o los derechos y 
garantías fundamentales de la persona humana lo 
di spuesto en e l inciso anterior se aplica a los 
tratados internacionales o contratos con gobiernos 
o empresas nacionales o internacionales en los 
cuales se someta e l Estado salvadoreño, a la 
jurisdicción de un tribunal de un Estado extranjero. 

Lo anterior no impide que, tanto en los tratados 
como en los contratos, el Estado salvadoreño en 
caso de controversia, someta la decisión, a un 
arbitraje o a un tribunal internacional. 

Art.147 
Para la ratificación de todo tratado o pacto por 

el cual se someta a arbitraje cualquier cuestión 
relacionada con los límites de la República, será 
necesario el voto de las tres cuartas partes , por lo 
menos , de los diputados electos . 

Cualquier tratado o convención que celebre el 
Órgano Ejecutivo referente al territorio nacional 
requerirá también el voto de las tres cuartas partes, 
por lo menos, de los Diputados Electos. 

Art.149* 
La facultad de declarar la inaplicabilidad de las 

di sposiciones de cualquier tratado contrarias a los 
preceptos constitucionales, se ejercerá por los 
tribunales dentro de la potestad de administrar 
justicia. 

La declaratoria de inconstitucionalidad de un 
tratado, de un modo general y obligatorio, se hará 
en la misma forma prevista por esta Constitución 
para las leyes, decretos y reglamentos . 

• El An. 149 no se refiere a los lraLados sino a la aprobación de emprésti tos dentro o fuera del pafs . 

Fuente: CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, Constitución EspaHola y Reglamento del Congreso de los Diputados, Madrid, COrles Generales, 
Cuarta edición, 1993. 

ASAMBLEA CONSITrUVENTE. Constitución de la República 1983: Reformas de 1991/1992. San Salvador, Publicación de la Corte Suprema de 
Justicia, 1992. 
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2.6 Legislación y supervisión 

Una de las funciones exclusivas 
dentro de la doctrina clásica del Poder 
Legislativo es la de legislar , la cual 
consiste en producir o establecer el 
derecho a través de normas jurídicas 
generales, es decir, las leyes, y a las 
personas responsables de ésta acti vidad 
se les denomina legisladores. 

La función legislativa está 
dividida generalmente en legislativa 
ordinaria y función legislati va 
constituyente. La ordinaria es la que 
formula la legislaci ón ord inaria qu e 
regula las relaciones de los particulares 
entre sí o la cs tru et urae ic'> n de los 
órganos secundarios o med iat os del 
Estado. La función es constituyente 
cuando su objetivo es la elaboración de 
normas que han de reg ir la es tructura 
fundamental del Estado y que se 
materializa en la Constitución.27 

En El Salvador, de acuerdo con 
la Constitución Política, en el Art.121: 
"La Asamblea Legislativa es un cuerpo 
colegiado compuesto por Diputados , 
elegidos en la forma prescrita por esta 
Constitución, y a ella compete 
fundamentalmente la atribución de 
legislar". 

LEGISLADOR. 

Persona u organismo que 
legisla. Debe entenderse que lo hace 
con arreglo a facultades o atribuciones 
legítimas . Si bien, en las monarquías 

27 JULIETA VOLIO, La organización de la 
Asamblea Legislativa, San José, Tesis de grado, 
1988, passim. Apud, Marina RamÍrez Altamirano, 
Op. cit., p. 333. 
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absolutas , el Poder Legislativo estaba 
atribuido a los monarcas, en los Estados 
de Derecho só lo puede os tentar la 
calidad de legislador, o sea la potestad 
de sancionar leyes, el Poder 
Legislativo.28 

Los diputados son las personas 
que se eligen a través del sufragio para 
que representen el interés de la nación y 
una de sus funciones primordiales es 
hacer y establecer leyes , por esta razón 
también se les denomina legi sladores. 
En la democrac ia , la facul tad de legislar 
reside en el puehl o. per() este la delega 
por medio del sufragio en I()s diputados 
que inte gra rán la AsaIl1hJc ~ 1 Legislativa. 

No obstan te. la funci tí n de leg islar 
encuentra algunas restricciones . por 
ejemplo. en el caso de Costa Rica: 

Sin duda alguna, la restricción 
más importante es la suhordi nación de 
la ley a la Constituci ó n y de esta 
sumisi ó n de rI va el co ntro l de la 
Constitución de las le yes . EXisten otras 
restricciones ; e n primer té rmin o, la 
imposibilidad del Parlamento de legi slar 
sobre materi as e lectoral es se is meses 
antes de las elecciones y cuatro meses 
después, contra el criterio del Tribunal 
Supremo de Elecciones. En segundo 
lugar, la obligación del Parlamento de 
consultar a algunas instituciones cuando 
tramita una ley referente a las mismas; 
y finalmente, el derecho de veto, ya 
analizado, que ejerce el titular del 
Poder Ejecutivo.29 

28 MANUEL OSSORIO, Op. cit., p.420. 

29 HUGO ALFONSO MUÑOZ, La Asamblea 
Legislativa en Costa Rica, San José, Editorial 
Costa Rica, 1981, p. 168. 
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Qui e re d ec ir qu e no es 
pe rtin e nt e leg i s l a r d e man e ra 
antoj adi za, pues la e la borac ión, las 
reformas, la derogac ión, etc., de la ley, 
deben de circunsc ribi rse e n el marco 
co nstitucio nal. De igua l form a, los 
Es tados pueden dictar res tri cc iones a la 
función de leg islar, siempre y cuando 
contribuyan a mantener o perfeccionar 
el sistema políti co democráti co. 

La función de supervisión del 
Poder Legislati vo consiste, entre otros, 
e n la o bse rvac ió n ord e nad a de l 
cumplimiento de las fun ciones de los 
miembros del gabinete de gobiern o, 
igualmente, en el control de la forma de 
aplicaci ón de las leyes que hacen los 
integrantes del Poder Ejecutivo. 

Contro l de ejec ución de leyes, 
en primer lugar, por cuanto las leyes no 
son nada sin los reg lamentos para su 
aplicación. Sin embargo, a menudo el 
Ej ec uti vo bl oqu ea o fal s ea la 
leg islac ión tomando unos tex tos de 
aplicación tardíos o infieles. 30 

La fun ción de supervis ión es 
reali zada, en términos generales, por la 
Asambl ea Leg islati va y, a ni ve l 
pa rti c ul ar , p o r la s co misione s 
legislativas permanentes . No obstante, 
para hacer menos burocrática y 
compleja la ejecución de esta función , 
las comisiones legislativas permanentes 
crean sub-comisiones, con el mandato 
exclusivo de superv isar y emitir 
informes de s up e r v l s lon c on 
periodicidad previamente determinada, 

30 ROGER GÉRARD SCHWARTZENBERG, 
"Le citoyenisme", Revue I'Express, Paris , No. 
1l4~- 10, juin 1973, p. 79. Apud, Hugo Alfonso 
Muñoz, Op. cit. ,pp. 274-275. 

auxiliadas por las agencias u organismos 
especializados de apoyo con que cuenta 
el Poder Legislativo. 

L a Asa mbl ea Leg is la ti va 
co nt ro l a, v i g il a y ver ifi ca 
continuamente, de manera sistemáti ca, 
el cumplimiento de las leyes, en cuanto 
a su espíritu y letra, a la hora de ser 
aplicada por los di stintos mini steri os , 
in stituc io nes públi cas autó nomas o 
se mi -a ut ó n o m as , e nca rgad as d e 
ejecutarl as , adm ini strarl as o de elaborar 
los reglamentos correspondientes a las 
leyes emitidas por el Poder Legislati vo. 
Esta función le permite a la Asamblea 
detec tar las in co ns titucio nalid ades, 
arbitrari ed ades , fa ll as , e tc., par a 
restablecer el respeto a las leyes. 

"Una ley juiciosa y bien escrita 
no es garantía de que se cumplirán las 
inte nc iones de los leg is ladores", 
advierte Oleszek. "Las leyes aprobadas 
por el Congreso son pautas generales, a 
veces deliberad ame nte vagas en su 
reda cció n. L a a pli cac ió n de la 
l eg i s l ac i ó n r e qui ere d e 
reg la me nt ac io nes adm in is tr a ti vas 
formuladas por las dependencias del 
Ejecuti vo, y del manej o cotidiano de los 
programas por parte de los funcion arios 
de las dependencias . Tal es el campo de 
la supervi sión legislativa: la re visión 
continua por parte del Congreso del 
grado de efectividad con que el Poder 
Ejecutivo cumple los mandato s 
legislativos" .31 

31 WALTER J . OLESZEK, Congressional 
procedures and the policy process, Washington, 
D.C., CQ Press, 1978, p. 201. Apud, Jorge Anaya 
Roa (trad.), El Congreso de los Estados Unidos, 
México, Limusa y Noriega Editores, 1992, p. 102. 
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Según Maurice Duverger; "En virtud del principio de legalidad, el gobierno no 
puede modificar las leyes: solamente puede precisar su aplicación. Así, las leyes defi nen 
los cuadros jurídicos de la actividad gubernamental".32 El acatam iento al ordenamiento 
jurídico interno -y al derecho internacional público- puede determi nar al régimen político 
o forma de gobierno que prevalece en la sociedad, de tal manera, que se puede calificar a 
un gobierno de democrático o de dictadura, en la medida que respete o ¡rrespete las leyes 
de un Estado de derecho democrático. 

CUADRO No. 4 

SE PREGUNTO A DIPUTADOS SALVADOREÑOS: 
¿CÓMO EL PODER LEGISLATIVO SUPERVISA O CONTROLA LA FORMA EN 

QUE EL EJECUTIVO ELABORA Y EJECUTA LOS REGLAMENTOS QUE SE 
CREAN A RAÍZ DE LA APROBACIÓN DE LAS LEYES EN LA ASAMBLEA? 

Ernesto Antonio Velázquez Pineda 

Diputado por el partido ARENA, Subjefe de 
Fracción, Presidente de la Comisión de Protección 
al Medio Ambiente y Salud Pública y miembro de 
la Comisión Política 

RJ Reglamento nunca, lo que se hace es nada 
más aprobar la ley y se le da un plazo preventivo al 
Ejecutivo para que elabore un reglamento, en 
aquellos casos en que el Ejecutivo no ha podido 
elaborar el reglamento, pedir más tiempo al 
Legislativo que elaborar (sic) el reglamento o si no 
si algún diputado se interesa por que él quiere que 
salga más rápido. 

Juan Ramón Medrano Guzmán 

Diputado por el PO, Jefe de Fracción, Presidente 
de la Comisión del Interior y Seguridad Pública y 
miembro de la Comisión Política. 

RI Bueno, se supone que hay instituciones 
auxiliares que son las que tienen que hacer esto, 
Fiscalía General de la República, Corte de Cuentas 
y el misÜmo Poder Judicial. Recuerde que estos 
tres órganos son elegidos directamente por la 
Asamblea, es decir, son instancias que la Asamblea 
eligió para que de alguna manera verifiquen, 
comprueben, controlen el buen desempeílo de los 
funcionarios y las aplicaciones de las leyes por parte 
del Poder Ejecutivo. 

Rosa Mélida Villatoro Benítez 

Diputada por el PDe. Jefa de Fracción, PresiÜdenta 
de la Comisión de la Fami lia, la Mujer y el Niño y 
miembra de las Comisiones Política y de Grac ias 
y Excusas 

RJ De ninguna manera, yo no he encontrado 
ningún procedimiento: son las grandes debilidades 
que hay que arreglar. Si usted observa, tal vez los 
del partido de gobierno sí saben, pero yo de un 
partido de opos ición no; nosotros no sabemos y 
ahí nos quedamos cortos, porque hay una ley de 
protección al consumidor que la hace la Asamblea 
Legislativa pero no sabemos si funciona ; sabemos 
que no funcion a porque la gente lo dice, pero 
nosotros no conocemos el reglamento. 

Manuel Orlando Quinteros (Gerson Martínez) 

Diputado del FMLN, Jefe de Fracción, miembro de las 
Comisiones Po lít ica, de Hacienda y Especial del 
Presupuesto y de Legislación y Puntos Constitucionales. 

RJ No hay. No hay forma ... o sea .. .. porque la Asamblea 
Legislativa no ejerce ... la Asamblea Legislativa ejerce sólo 
algunas de sus funci ones. La funci ón de legislar, de alguna 
manera la ejerce, no totalmente. Pero la función de 
fiscalizar al gobierno, no la ejerce. 

Fuente: Entrevistas realizadas en el afta 1995. en el local de la Fracción poHuca correspondiente en la Asamblea Leglslauva. 

32 MAURICE DUVERGER, Instituciones políticas y derecho constitucional, Barcelona, Ariel, 
Quinta edición, 1970, p, 186, 
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2.7 E lecc ió n d e fun c io nari os 
públicos 

E l Pode r Leg is la ti vo, e n 
términos generales tiene la po tes tad de 
eleg ir a a lgun os de los funcionari os 
públicos de alta jerarquía y para ell o 
ciertas Asambleas Legislati vas utili zan 
vari os procedimi entos, requi sitos y 
condiciones que garanti zan la acertada 
elecc ión, ta les como: 

- qu e los ca nd id a tos sea n 
pro pues tos públicamente por sus 
r es p ec ti vos g r e mi os y 
asoc iac iones pro fes ionales; 

- qu e n o te n ga n vín c ul os 
partidarios; 

- que posean ni ve l académi co 
adecuado; 

- que sean capaces y efi cientes; 
- con solvencia mora l; 
- profes ionales con antecedentes de 

honorabilidad ; 
- es tudi o de los antecedentes y 

atestados de los candidatos; 
- entrev istas; 
- audiencias; 
- evitar el continuismo; 
- despoliti zar las instituciones;33 
- eleg irlos con mayoría califi cada 

de los dos tercios de los diputados 
electos; etc. 

En El Salvador, a falta del 
establecimiento de procedimientos , 
requisitos y condi c ion es para la 

33 No permitir más politiqueros y expulsar a 
los que están des empeñando cargos de 
magistrados, fiscales , presidentes, directores y 

gerentes en las siguientes instituciones: Tribunal 
Supremo Electoral (depurarlo del sistema de 
claves), Corte de Cuentas, Fiscalía General de la 
República, Corte Suprema de Justicia. 

e lecc ión de los candidatos a ocupar 
funciones públicas, igualmente, por la 
ausencia del perfil que deben de cumplir 
los fun c io nari os públi cos de a lta 
jerarquía, se ha cometido errores. 

Los partidos políticos ARENA, 
PDC, PCN y el Movimi ento Auténti co 
Cristi ano (MAC) propusieron en 1993 a 
personas de so lvencia mora l dudosa para 
oc up ar los ca rgos de Proc urador 
General, Fi scal General de la República 
y Pres idente de la Corte de Cuentas. 
Entre e llos e l más public itado en los 
medi os de comunicación fue el caso del 
Dr. Lázaro Tadeo Bernal, propuesto para 
Procurador General, pero las principales 
organi zac io nes de muj eres de El 
Salvador reacc ionaron de la siguiente 
forma: 

Es alarmante y denota fa lta de 
seriedad el nombramiento del Dr. Lázaro 
Tadeo Bernal , como Procurador General 
de la República, ya que dicho señor fue 
procesado en el Juzgado 90. de lo Penal 
de San Salvador, por go lpes y agres ión 
e n la señora M arl e ne Co ncepc ión 
Gómez, compañera de vida de dicho 
profes ional y madre de sus hij os; 
prec isamente com o resp ues ta a la 
so lic itud que di cha señora le hiciera 
para que cumpliera con sus obligaciones 
alimenticias de padre. 

¡Señores!, burlarse de una mujer denota 
débil es principi os morales, incumplir 
con sus deberes de padre es aún más 
grave , pero responder con golpes a la 
demanda del cumplimiento de esos 
deberes , tendría que ser causa 
justifi c ada, para descalificarlo 
totalmente como candidato a dicho 
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cargo.34 

Al no establecer un mínimo de 
requisitos que deb e n llenar los 
funcionarios públicos, se puede caer 
fácilmente en la corrupción y en la 
ineficiencia de la administración 
pública, además de poner a las 
instituciones al servicio de intereses 
económicos, políticos e ideológicos de 
determinado sector de la sociedad, lo 
cual perjudica los intereses de la 
mayoría de los ciudadanos y del país. 
En el reglamento interno de la 
Asamblea Legislativa de El Salvador, 
se permite que se elija prácticamente a 
personas dañinas para el interés de los 
salvadoreños, puesto que en el Art.16 , 
se establece que: 

La Comisión de Legislación y Puntos 
Cons ti tucionales i nmedi atamen te 
después de que se practique la elección 
de un funcionario por parte de la 

34 PROGRAMA DE LAS MUJERES DE 
IEJES, COORDINACION DE ORGANISMOS DE 
MUJERES, et al, "A los señores del Partido 
Democráta Cristiano, a los señores diputados de 
la Asamblea Legislativa, a la opinión pública 
nacional e internacional", La Prensa Gráfica, (San 
Salvador), 1~7-1993, p.58. 
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Asamblea. está obligada a ini c iar y 
seguir diligen c ias a fin de comprobar, 
por c ualquie r med io lega l s i las personas 
eleclas re ún e n los requisito s 
establec idos por la C onstituci ón. de lo 
c ual dará c ue nta d oc um e ntada y 
razonada a la Asamblea. a más tardar 
treinta días después de verificada la 
elección. 

Hasta la fecha no se ha 
esc uchado alguna vez. que la Comi sión 
de leg islac ión y Puntos Constitucionales 
haya llevad o a ca b o a lgu n a 
in ves tigac ión al respecto. 

En este mism o sent ido, e l Dr. 
Napoleón Rodrígue z Ruiz seña la y 
pregunta lo sigui ente: "Algunos sectores 
del Órgano Judicial co ntinúan 
funcionando con corruptos ", ¿Cómo un 
delincuente Juz ga rá a otros 
delincuentes ?" .35 

35 FIDEL CHAVEZ, "IEJES pide a la 
Asamblea participar en elección de funcionarios", 
(San Salvador), Co-Latino, 10-19-1996, p.5. 
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CUADRO No. S 

SE PREGUNTÓ A TRES MAGISTRADOS DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE EL SALVADOR 

¿CUAL FUE LA INCIDENC IA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
EN LA ELECCION DE LOS MAG ISTRADOS Y HASTA QUE 
PUNTO FUE O NO EL RESULTADO DE COMPONEN DAS, 

NEGOCIACIONES O CAB ILDEOS ENTRE LOS PARTIDOS ') 

Mauro Alfredo Bernal Silva 

Pres idente de la Sala de lo Co ntencioso Administrat ivo. 

RI Pu es eso las negoc iaciones. cabi Ideos. arreg los 
entre partidos siempre se dan. ¿ verdad? y Ojalá el resultado 
sea lo mejor para lo que el pueblo quiere, pero yo creo 
que mientras no hay un partido que ¡¡ ene el pred ominio 
en e l Órgano Legi s lati vo . que puede decidir todo porque 
liene sufi cientes votos. pues los arreglos siempre van a 
ser necesari os y no hay que verl os como algo ncgali vo; en 
es te caso. claro que hubo arreg lo, y fue públ ico. porque 
de esos dos grupos que hemos hablado. algunos te nían 
marcado interés en que determinadas perso nas. por su 
trayectori a ±en e l quehacer judicial. quedaran integrando 
la Corte ¿ verdad? y, al final entiendo yo, que esa lis ta que 
quedó definitiva fu e e l prod uclO del co nse nso. fu e el 
prod uc to de l acue rd o. o sea que hub o cuo las. que 
pennilieron al Frente ya los de más partidos lomar cien o 
número de magistrados y que ARENA, por su lado. tomara 
aIro número . No, yo no creo que se haya llegado a esos 
detall es. yo conocí un poco como se estaba negoc iando 
al lí . y más bien se Iralaba de pri ori zar. 

Cada uno de los grupos lenía sus preferencias. 
digamos, en esa liSIa que hacían de 30 cada uno. bueno 
había un orden de preferencia, ¿ verdad?, y enlOnces , al 
final, repilO no es que agarraron lal nú mero cada uno de 
los grupos, pero sí liene que haberse hecho la elección de 
acuerdo con esas prioridades que ellos establecen. 

José Enrique Argumedo 

Magi slrado propielario de la Sala de lo Conslilucional. 

R/ Realmente luvo que haber negociación , pero no 
componendas; porque ya la componenda es, yo le doy a 
éSle, lú me das a éSle, para que éSle haga eslo y lo a irO, o 
sea, eso ya son componendas y ya implica compromiso. 

Negociación sr tuvo que haberla, pues, se Iraló de 
escoger a los que mejor conve nía, pero esa palabrila, 
"componenda", es un compromiso que realmente no exisle 
en estos momentos. 

Amílcar Amaya 

Magistrado dI: la CÚlllara li t" lo Civil 

RI Mire. yo creo yue !l O es yu!: no SI.: pueda hacer un 
relato so bre eslO l. a capa c idad de I:kcc ión de lo s 
magistrados dl" la Corte Su prema de JU SII CI<l la tiene la 
Asamblea Leg ls lalJ va. !l O CU Ill O antes. que l"ra J prop ul"slí.1 
del Prest dente de 1" RepúblI ca. Ahora e<. a partir oe los 
li stados que mandan el CunseJo NaCIO nal de la Judi catu ra 
y la FederaCión de AS OC IaC iones de Abogados. pero. en 
todo caso, la e lecc Ión corn;sponde '-Il: ll os. a los diputados. 
es é deC Ir, le c~Hres p ondc al urgilllls ll1 0 po líti co por 
exce lenCia. que t;S la Asamblea. ahí e stán representados 
todos los partidos polí ti cos y todas las comentes políti cas. 
de manera que. lo que ocurri ó. fu e lo yut: oc urre en tudos 
los países del mundo. en todas las Asamblc:as Lcgi slali vas. 
el forcejeo políti co . t: SLI fu e lodo. empezaron los diferentes 
sel: lOres políti cos: por un lado ARENA. por el ot ro lado. 
el FMLN. por olro la Democracia ensllana. y empezaron 
a echar pul sos. jj forceje ar (S IC), porque este lipo dt: 
elecc iones se mezcl a. des gracIadamente como es un 
órgano políti co, se mezc la con otros inlereses . 

Los diputados dicen, por ejemp lo: ¿IÚ qUiere s este 
magistrado?, ¿tú qué me das a cambio por é l?, ¿que me 
das ?, noso tro s que remos es la a ira cosa: ahí est uvo 
mezclado un sin fin de cosas en esa e lección, un sin fin de 
intereses políl icos en la elección de la Corte. Es dec". ahí 
había intereses péor hasta lo del IvA. cobraron después 
con e l IYA , los partidos políti cos y así es. pues. es una 
Asamblea Legislativa. no debe ex lrañar a nadie que en 
todos lo países de l mundo. los congresos, los parlamentos, 
las asambleas tienen esos forcejeos de tipo político, porque 
aún cuando se diga que no. la Cone Suprema de Justicia 
es un órgano po líti co. bas ta con darse cuent a que el 
Presidenle de la Corte es el presidente de un órgano del 
Estado, es un órgano político, de manera que no pueden 
ser ajenos a su elección lodos los forcejeos polÍlicos, así 
que no es nada de extrañar, lo que si es de extrañar es el 
tiempo, todos esperábamos que la elección pudiera ser 
reñida, que pudiera ser negoc iada o ca bildeada , un 
cabildero político, pero no esperábamos que la elección 
se prolongara lanlo. 

Fuente: Entrevistas realizadas los meses de mayo y junio de 1996, en la Corte Suprema de Justicia de El Salvador. 
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Según la Co nstitució n Po líti ca 
de El Sa lvador. en el ArLl 3 l , numcral 
19, la Asamb lea Leg is lativ a cs ta 
facultada para: 

E leg ir por vo tac ió n nominal y 
pública a los s ig ui e ntes fun cio nari os: 
Pres iden te y Magis trados dc la Cortc 
Supre m a d e Ju st ic ia. Pres id e nt e y 
Magi strados de la Corte de C uentas de 
la Repúbli ca , Fi sca l Ge nera l de la 
Re públi ca . Proc urador Ge ne ral de la 
Repúhl ica, Proc urador para la Defe nsa 
de los De rec hos Hum anos y M iemhros 
de l Consejo Nac ional de la Jud icatura. 

En E l Sa lvador se deJél po r 
fu e ra la aprobaci ó n. por parte de la 
A sa mbl ea L eg i s l at i v a. del 
n o mbr a mi e nt o de e mb ajad o re s, 
cónsul es. fun cio nari os y rep rese ntantes 
plenipotenciario s a nt e o rgan Is m os 
inte rnac io na les , del Ministro d e la 
Defensa. del presidente y los integ rantes 
d e l C o nsejo Dire c ti vo del Ba nco 
Central de Reserva d e E l Sa lvador 
(BCR). 

La admini stración pública en manos de 
la clase política 

En El Salvador la costumbre ha 
sido que c uando la Asamblea 
Legislativa ha elegido a los altos 
funcionarios públicos , por lo general, 
aprovecha para perpetuar el continuismo 
y repartir entre los dirigentes de los 
partidos políticos que integran el órgano 
legislativo el "pastel" de la 
administración pública. De esta manera 
se establece una complicidad que, en 
muchos casos, \lega por 10 general a 
encubrir la corrupción, ya que los 
funcionarios responden al interés 

partidario y a los compromisos 
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adquirid os co m o co nsccu e ncia del 
co ntube rni o co n los o tro s partid os 
políticos para a ser e leg ido, antes que al 
interés de la soc iedad sa lvadoreña. Por 
ej empl o: 

Se h a co n s um ado e l 
co ntinui smo de un despres ti g ia do 
esq uema de reparto il eg ítim o de pues tos 
( Fi sca lía . Co rt e d e C uen tas y 
Proc uraduría Ge nera l ) e ntre ARENA. 
PCN y PDe, pero s ie mpre co n un 
control y un a subordinació n rea l de esos 
cargos a l part ido en e l go bi ern o qu e se 
cnc uentra desesperad o por tapar a toda 
cos ta la denuncia y e nj ui c iami e nto de 
los casos de corrupc ió n. evas ión fiscal. 
falsifi cación de doc ume ntos , lavado de 
dólares y e l narco tráfico y de o tros 
delitos contra la hac ienda pública.36 

En El Salvad o r . es e n la 
Co mi s ió n Po líti ca d e la Asamb lea 
donde rea lm e nte se e li ge a los 
funcionarios públicos de a lto ni ve l, para 
posteriormente rati fi car los e n la 
vo tación del pleno . 

Los mie mbros de la Comi s ió n 
Política le ocultan a la pobl ac ió n c ivil y 
a los medi os d e comunicación los 
detalles d e las di sc us io nes, de los 
"arregl os o componendas" , e ntre los 
partidos políticos en la elección de los 
funcionari os. Y cuando es di scutido en 
plenaria lo hace n a altas horas de la 
noche o a primeras horas de la 

36 PRESENTACION LEGISLATIVA DEL 
FMLN, Elec ciones de Segundo Grad o: 
contínuismo, encubrimiento e impunidad, San 
Salvador, 10 de julio de 1996. 
VIDE, FRENTE FARABUNDO MARTI PARA LA 
LIBERACION NACIONAL , Comunicado de 
Prensa, San Salvador, 10 de julio de 1996. 
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madrugada, con el objetivo de que no 
haya periodistas , soc iedad civ il o 
tes tigo algun o y así todo quede en 
"fam ili a", de tal forma que: "La 
Asamblea Legis lativa ha convertido en 
un a trad ición las plenarias nocturnas 
para negociar la elección de aq ue ll os 
funcionari os que la Co nstituc ión le 
faculta".37 

Se ha ll egado a l ext remo de 
que la "negociación" a puertas ce rradas 
de las fracc iones de los partidos 
políti cos de la Asamb lea ha s id o 
ree mpl azada por la "negociació n" 
úni came nte entre los sec retarios 
genera les de los partidos políticos, 
representados en ell a, para e legir a los 
funcionarios públicos de espaldas a la 
soc iedad civil. Este tipo de negociación 
se convi erte en alianzas vituperables 
entre los partidos políticos , donde la 
soc iedad ignora qué es lo que realmente 
transan. Puede haber compra de votos, 
compadrazgos, reparto de funci onarios 
según el número de diputados que tenga 
cada partido , obstrucción de 
investigaciones sobre casos de 
corrupción en los que están implicados 
altos dirigentes políticos, tráfico de 
influencias, etc. 

Garantizar que los funcionarios 
que elija la Asamblea Legislativa van a 
ser los que el país necesita es algo 
prácticamente imposib le, porque eso 
implicaría que los partidos políticos y, 
principalmente el partido mayoritario, 
vieran la elección de éstos funcionarios 
de cara al desarrollo del país y de la 
democracia , y no a sus intereses 

37 "Faltan <<tres votos de oro»: 
Retardan elección de funcionarios", La Prensa 
Gráfica, (San Salvador), 06-07-1996, p. 2A. 

partidarios o a co mponendas entre 
partidos políti cos .38 

Los candidatos a oc upar los 
a ltos pues to públicos deberían ser 
ll amados a comparece r ante la comisión 
leg is lati va co rr es po ndi e nt e , para 
entrev is tarl os y co nocer e l plan de 
trabajo de cada un o. De es ta manera 
pondrían en evidenc ia su conoc imiento 
e idoneidad para e l cargo, en reuniones 
"a puertas ab iertas" , con la presencia de 
los med ios de co munic ac ió n y de 
representantes de la soc iedad. Por el 
contrario, la Asamblea Legislativa de El 
Sa l va d o r no da muestra s de 
transparencia a l e leg ir a las más altas 
autorid ades de las in s tituc iones del 
Es tado, al encerrarse para decidir. Este 
procedimiento obs tac uli za e l proceso de 
parti c ipac ión plena y activa de la 
soc iedad y se co nv ie rt e e n un 
impedimento para el buen desarrollo del 
proceso de democratización. 

Por otra parte, la clase política 
frena y "prohíbe" prác ticamente la 
participación y decisi ón de la soc iedad 
en as untos de su interés. La clase 
política de El Salvador se reserva el 
derecho a imponer a la población a los 
a ltos funcionarios , quienes, en la 
may oría de los casos, son militantes 
políticos. La clase y la sociedad política 
no permiten que lleguen a ocupar estos 
cargo s personas, que protejan y 
defiendan, al pueblo de los abusos de 
los políticos y del Estado. En este orden 
de cosas, se pretende proseguir con una 
impunidad exclusiva de la clase 
económicamente dominante y de la 
clase política. 

38 ·Cortos: Perfil del nuevo presidente de 
la Corte de Cuentas·. Co-Latino, (San Salvador), 
13-06-1996. p.2. 

Las Funciones de la Asamblea Legisla tiva de El Salvador 79 



Al no permitir la participación 
de la sociedad e n la presentación de 
candidatos y al imped irle e l acceso a la 
discusión para s u aprobación , se 
fomenta e in s titu c i ona li za e l 
autoritarismo por parte de la c lase 
política, particularm ente impulsado por 
ARENA. con complic idad de la mayoría 
de los partidos políti cos re presentados 
en la Asamblea Legi slativa.39 

2.8 Aprobación del presupuesto 
general de la nac ión 

Tarifas de los se rvi cios públicos e 
impuestos muni cipales 

Además del es tudi o. aná li s is , 
enmiendas y aprobación del presupuesto 
general de la nac ión, le corresponde a l 
Poder Legi slativo estab lecer las tarifas 
de los servicios públicos y la fijación de 
tarifas o impuest os municipales 
presentado s por e l Ejec uti vo o los 
consejos muni c ipal es. Asimismo, 
determina los montos de los impuestos 
directos o indirec tos y los impuestos 
sobre la renta. 

Sin embargo, en El Salvador le 
corresponde al Ejecutivo . "Los 

39 (N. del E.), Esta parte del autor lo 
publicó en: 
"La elección del Procurador de los Derechos 
Humanos", Realidad Nacional, San Salvador, 
Seminario de Análisis Coyuntural de la 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas 
(UCA), segunda época, año 2, No. 134. Publicado 
en el Latino (San Salvador), 03-03-1995. p.15. 

"La elección del Procurador de los Derechos 
Humanos", El Salvador proceso, San Salvador, 
Centro Universitario de Documentación e 
información de la Universidad Centroamericana 
José Simeón Cañas (UCA), Año 15, No.651, 
marzo 1 de 1995, pp. 6-7. 
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incrementos que no deberían ser de tipo 
adm ini strati vo . s in o legis lativo porque 
se comportan más como tasas y éstas 
competen a la labor leg islati va".40 De 
esta manera se evitaría come ter 
arb itrari edades e inju st ic ias co ntra la 
población , como, por ejempl o : hacer 
pagar las tar i fas a los pobres como ricos 
y a los ricos como pobres o cobrarles a 
todos los ciudadanos por igual. s in tomar 
e n cue nta las difere ncias eco nómicas 
que determinan su capac idad de pago. 
Una de las formas para que no se dé 
es te tipo de s ituacio nes es estab lecer e l 
pago diferenciado , es decir. adec uar el 
cobro de las tarifas de acuerdo con e l 
ingreso familiar , pero en beneficio de 
los secto res soc iales más necesitados. 
Porque actua lmen te. existe un sis tema 
diferenciado pero en beneficio única y 
exclusivamente de los sectores soc iales 
más poderosos eco nómicame nte del 
país. 

De tal forma que las tarifas de 
los impuestos y de los servi cios públicos 
sólo contribuyen a aumentar las fortunas 
de unos pocos sa lvadore ños, por lo 
ge neral de orIge n ex tranj e ro, qu e 
co nstituyen la ol igarquía "nacional", 
mientras que la gran mayoría de los 
salvadoreños, de origen c uscatleco, se 
empobrecen cada vez más. 

Lo anterior se evidencia porque 
las reformas a la tabla de impuestos 
sobre la renta de las personas naturales, 
realizadas en 1989 y 1991 , contenían 
un a reduc ción sig nificativa de los 
impuestos que tenían que pagar quienes 
percibían los ingresos más altos, ya que 
a mayor ingreso se decretó una mayor 

40 "Regalo de mal gusto, dicen diputados" , 
La Prensa Gráfica, (San Salvador), 17-12-1994. 
p.3A. 
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reducción del impuesto vigente en 1989. 
En el caso de las personas jurídicas , las 
formas de 1989 y de 1993 también 
estipularon reducciones mayores para 
las rentas más altas. En 1994, se abolió 
el impuesto al patrimonio. 

Este es un esquema tributario 
diferenciado y económicamente 
inequitativo.41 

Según 
salvadoreña, en 
le corresponde 
Legislativa: 

la Constitución política 
el Art.131, numeral 6, 
a la Asamb l ea 

Decretar impuestos, tasas y 
demás contribuciones sobre toda clase 
de bienes , servicios e ingresos, en 
relación equitativa; y en caso de 
invasión, guerra legalmente declarada o 
calamidad pública, decretar empréstitos 
forzosos en la misma relación , si no 
bastaren las rentas públicas ordinarias. 

No obstante la letra y el 
espíritu del artículo constitucional, los 
decretos en mención han sido lesivos a 
la ciudadanía y en provecho y beneficio 
únicamente de los grandes intereses 
económicos, lo que significa que en El 
Salvador, los pobres y la clase media 
son ciudadanos de segunda categoría y 
la cúpula económica de primera, a 
pesar de que la mayoría son de 
descendencia extranjera. 

Según Juan Carlos Aguirre, jefe 
de la Unidad jurídica del Centro de la 

41 DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, 
"¿Qué modelo económico y qué modelo de 
sociedad queremos ?, ECA Estudios 
Centroamericana, Ed. cit., No. 555-556. enero
febrero 1995, p.35. 

Defensa del Consumidor (CDC): 

Nosotr os creemos que es 
importante tomar en cuenta que a la 
hora de hace r los incrementos es 
importante considerar obviamente la 
posición de la población al respecto, 
porque si no se cae en el error que van a 
ser desproporcionados . 

Nosotros presentamos a la Corte 
Suprema de Justicia , e l año pasado 
( 1995) una demanda de 
inconstitucionalidad por el incremento a 
las tarifas de agua potable. En ese caso 
se planteaba: ¿cómo es posible que 
quienes consumen menos agua deben de 
pagar más , a más precio el valor del 
metro cúbico que las personas que 
consumen más agua. Es decir , las 
personas que , por ejemplo, consumen 
más de 300 metros cúbicos , son 
poquísimas en comparaci ón con las que 
consumen menos agua . Entonces , esta 
desproporción crea inconformidad y 
además inestabilidad en las personas 
que son receptoras del servicio.42 

Por otra parte, con los altos 
incrementos de las tarifas de los 
servicios públicos no sólo se agrava más 
la crítica situación económica de la 
mayoría de los usuarios , si no que 
también se le niega el derecho de gozar 
de los servicios públicos a las familias 
de menores ingresos económicos, 
específicamente a los sectores rurales . 

Al respecto, Pabio Castillo lo 
ilustra de la siguiente manera: 

42 Entrevista realizada al Lic. Juan Carlos 

Aguirre, jefe de la Unidad Jurídica del Centro de 
la Defensa del Consumidor (CDC), el día 02-05-
1996, a las 11:45 A.M., en el local del CDC. 
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El Ministro de Hac ienda de 
Cristiani (.,,) actuando de la mane ra 
m,ls insolente. autoritaria y dictatorial 
co men/.ó a manejar e l presupuesto 
nac ionéli y el régimen tributari o dc 
manera que produjera un rápido 
e nriquecimient o de los sectores más 
poderosos. mediant e las siguientes 
medidas impue s tas tambi é n de forma 
di c tatorial. red ucc ió n a la mitad del 
impuesto sohre la ren ta para los gra nel es 
millonarios e increme nto de ese mism o 
Impu esto al capital y del impu es to 
sucesoral. Y. al mi s m o ti e mp o . 
establecimiento de los impues tos más 
inequitativos en contra de los inte re ses 
de las grandes masas de pob lació n. que 
desde entonces han debido cargar sob re 
sus hombros el sos ten imi ent o del Estado 
por meeli o elel IV A.43 

Acerca del pres upuesto ge neral de la 
nación 

Para e l caso ele El Salvador, 
como en todos los países con es tado de 
derecho . la preparaci ón del presupuesto 
general de la nación le corresponde al 
P oder Ejecutivo, y la inst a ncia 
encargada de elaborarlo. a propues ta del 
consejo de ministros, es el Ministerio de 
Hacienda, como ente rector de las 
finanzas públicas, a través de la 
Dirección General del Presupuesto. 

Según el ArL 167, numeral 3, de 
la Constitución Política de El Salvador, 
corresponde al Consejo de Ministros: 
"Elaborar el proyecto de presupuesto de 
ingresos y egresos y presentarlo a la 
Asamblea Legislativa, por lo menos tres 

meses antes de que se inicie el nuevo 
ejerc icio fiscal". 

El Ejecutivo e nvía e l proyec to 
de l presupuesto a la Asamblea 
Legislativa como iniciativa de ley para 
que allí sea di sc utid o y aprobado. El 
trám ite es similar al que se le aplica a 
un proyecto de ley nrdinari o. El proyec to 
de presupuesto es enviado a la Comi s ión 
de Haci enda, para que ésta d é e l 
respectivo dictamen y posteriormente se 
manda al plenari o para su discusión y 
aprobación. No obs tante. e l Presidente. 
en este caso. no puede hacer uso del 
veto Ejecutivo. 

Cada Asamblea Legislativa 
ti ene su prop ia metodología para abordar 
el presupu es to, por ejemp lo . para 
es tudiar, analizar, hac e r propuestas, 
reformas. cte. Sin embargo. e n buena 
parte de las Asambleas, e l presupuesto 
es e l que crea más debate y discusión. 
puesto que los diputados no só lo se 
limitan a reformarl o -en alg un os casos- o 
aprobarlo , s in o po r la incidencia que 
tienen e n la política económ ica y social 
del país. 

En la mayoría de las 
Constituciones pree.¡san que s i el 
proyecto del presupuesto no es aprobado 
en el tie mpo establecido, el presupuesto 
del año anteri o r e ntrará 
automáticamente en v igencia, con la 
posibilidad de que el Parlamento lo 
pueda modifi car e n e l transcurso de la 
ejecución.44 

44 JACQUES LAMBERT y ALAIN 
43 FABIO CASTILLO , "La falsa GANDOLFI, Le systéme poJitique de I'Amérique 
democracia", Tendencias, San Salvador, COOPEX, 
No. 51, mayo de 1996, p.30. 
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Latine, Paris , Presses Universitaires de France, 
1987, p.411. 
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Es en el presupuesto donde se 
identifican la fuente de financiamiento , 
los objetivos y las metas del programa 
del partido en el gobierno , que éste 
pondrá en práctica en las diferentes 
áreas y que regulará la vida económica. 
política y social del país durante un 
año, en caso de que el presupuesto sea 
anual. 

La función de discutir y aprobar 
el presupuesto, es uno de los 
mecanismos de coordinación y de 
control político y financiero que utiliza 
el Legislativo sobre la acción del 
Ejecutivo , a la vez que "fija unos 
límites financieros a la actuación del 
Gobierno" .45 

El presupuesto es una especie 
de «brújula» que define el rumbo que 
orientará a los planes gubernamentales, 
es decir, son los planes gubernamentales 
expresados en números. 

La Asamblea Legislativa en El 
Salvador si no se moderniza y 

democratiza va en camino directo hacia 
el total desprestigio , igualmente, por no 
ejercer un verdadero control sobre el 
presupuesto y las actuaciones del 
Ejecutivo. "La función de control es la 
sustancia de la democracia, aun en la 
norteamericana (sic) que tanto nos gusta 
utilizar como referencia, ella ejerce una 
misión de vigilancia y seguimiento del 
Ejecutivo.46 

46 ROBERTO MEZA, "La Asamblea 
Legislativa camino al desprestigio", El Diario de 

45 MAURICE DUVERGER, Op. cit., p.186. Hoy, (San Salvador), 20-04- 1995, p. 10. 
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CUADRO No. 6 

PRINC IPI OS SUSTANTIVOS Y FOR rvlAL ES PA RA 
l A ELABORACIÓN DEL PRESUP UESTO 

PLANIFICAC IÓN CLAR IDAD 

Este implica la necesioad de formular Hay que espec ifi car todas las acc iones 
planes y programas con amp li ll alcance para :lIcanl.ar e l ohje ti vo propuesto 
y que aharquen la.' fasl's de un prugrallla in ic ialmente . 
en un perlllO () oc ti emp() determinado. 

UN IVERSALIDAD 

Indica que se deben incluir todos los 
e lementos cua litati vos y cuantitativos; 
todos los ingresos y egresos . 

UNIDAD 

Se concentra en la necesidad de que 
exista una unidad de d ocumento, de 
cuenta y de caja. 

PREVISIÓN-PERIODICIDAD 

El programa debe ordenar las 
actividades por realizar en un plazo 
determinado. 

ESPEC IFICAC IÓ N-GENERALIDAD 

De la ad opción de un o de e stos 
principios depe nde la confi anza que se 
tenga en los ó rga nos políticos o el deseo 
de conl ro lar y sure rvisar las accio nes. 

PUBLICIDAD 

El debate público se da e n los 
Parlamentos , es menester que la mayoría 
de la población se entere de lo que se 
está discutiendo. 

EXACTITUD 

Las est imaciones que contenga e l 
pres upue sto debe n se r reale s y 
confiables. 

FUENTE: RAMÓN MATEO, Derecho públi co de la economía, Madrid , CEURA, 1985. JOSÉ GALV ÁN, Tratado de 
administración general, Panamá, EUPAN, 1976. GUILLERMO CABANELLAS, Diccionario de derecho usual, Buenos Aires, 
Libro de Edición, 1968. APUD, MARINA RAMIREZALTAMIRANO, Manual de procedimientos legislativos, San José, USA , 

1994, p.354. 
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Por lo ge ne ra l. la Com is ión 
Leg islati va de Hac ie nda tie ne fac ult ad 
pa ra aseso rarse permanen temente por e l 
o rga ni s m o espec ia li zado d e la 
Asa mblea, co n téc nicos y func ionari os 
de la Cort e de C ue ntas. de l Ba nco 
Central de Reserva . de l M ini ste ri o de 
Hac ie nda. de l Mini s teri o de Economía , 
e tc. 

La Com is ión Leg is la ti va de 
Hac ie nda. s i lo est im a co nve nie nte 
puede prese nt a r m od if icacio nes a l 
proyect o de l pres upues to . Po r ejemp lo. 
moc io nes qu e redu zca n , e limin e n. 
aume nte n o inc luyan nuevas partidas, 
reas ig nar fo nd os, es dec ir , pasar los 
fo ndos de una instituc ión a otra . Puede 
int rod ucir los cambios pertinentes. pero 
sc guarda como reg la ge ne ra l que los 
gas tos no sob re pase n los ing resos ni 
crear nuc vos impucstos o reduc ir los 
Ingresos po r la ley q ue apru eba e l 
presupuesto . 

La Constituc ión Po líti ca de El 
Sal vador es tablece, e n el Art.l 3 l , que 
corresponde a la Asamblea Legislati va: 

Numeral 8. D ec r e t a r e l 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Admini strac ión Pública, as í como sus 
reformas . 

Numeral 9 . Crear y suprimir 
plazas , y as ign a r sue ld os a los 
fun c ionari os y empleados de ac uerdo 
con el régimen de Servic io C ivil. 

Numeral 10. Apr o b a r s u 
presupuesto y sistema de salarios, así 
como sus reformas , consultándolos 
previamente con el Presidente de la 
República para el solo efecto de 
garantizar que existan los fondos 

necesa ri os pa ra su c um plimi e nt o. Una 
vez ap robado d icho pres up uesto se 
inc orporará al Pres upues to de In gresos y 
Eg resos de la Adm ini straci ón Púb li ca . 

No obstante lo cs tab lec ido en el 
nume ra l 10 . de l A rt . 1:1 l . e l Pode r 
Ej ec uti vo violó un a vez más la 
Co nstitu c ión co mo es ya casi un a 
prác ti ca consuetudi naria de l gob ierno. a l 
elab orarle e l Min iste ri o de Hacienda el 
presupuesto corres pond iente a 1997 a la 
Asamblea Leg is la ti va. de ig ua l modo . 
constitu ye una vio lac ión e interfe renc ia 
en la autonomía fu nciona l y fin anc iera 
de l Pode r Legislat ivo. 

P o r o t r a p a rt e , e l 
f in anc iam ien to de l p re s upu esto se 
obti ene de la rec o lecc ión de im pues tos 
y serv icios es tatales. De ac uerdo con la 
estim ac ión de los in gresos que pe rcibe 
el Estado, son contempl ados los gastos o 
egresos que el sec tor públi co efec tuará 
para ll e va r a cabo de un a fo rm a 
coordinada la p o lítica eco nómi ca y 
soc ial del Ejecuti vo. 

En algunos países de mocráti cos 
se co ntempl an de m an e ra fija los 
presupues tos de la Corte S uprema de 
Justi c ia y de l T ribun a l Supremo de 
Elecc iones. E l pres upues to de ambas 
in s tituc iones es es ta bl ec id o po r un 
porcentaj e fij o e n re lac ió n con el 
presupuesto general de la nación, con el 
propós ito de garanti zar su independencia 
con el Legislativo y el Ejecutivo . En El 
Salvador únicamente se procede de esta 
forma en el caso del Poder Judicial. 

La Constituc ió n Política 
salvadoreña en el Are 172, dice : "El 
Órgano Judicial dispondrá anualmente 
de una asignación no inferior al seis por 
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cientu de los ingresos corrientes d e l 

pres upu esto del Estad o". 

Po r o tra part e. la A samblea 

Legislativa , a tr avés de la Comisión 

L eg is lativa d e Hac ienda , apoy ada por 

especialistas cn la materia, le da seguimiento 

a la ejec ución del presupues to. Asimismo. 

reali za un a constante evaluac ión durante e l 

correspondiente año fiscal. Sin embargo, en 

El Salvador los diputados no participan en 

el contro l de la ej ec ución ni es tablece n 

evaluaciones peri ódicas ni son informados 

por e l Ministerio de Hacienda acerca de la 

ejecución del pres upuesto, a pesar de que 

éste se haya comprometido a hacerlo cada 

tres meses . Por otra parte: 

"La Presidencia dc la Asamblea 
Legi s lat iva actúa dictatorialmente sobre e l 
conjunto de la mi sma, limita sus funciones 
fi scalizadoras. obstaculiza la iniciativa de los 
Diputad os y redu ce los alcances y la 
a uto rid ad del parad ójicame nte llamado 
«primer pOder»."47 

El seguimiento y la eva luac ión le 
permite a los diputados poseer una mayor 
visión de la viabilidad, de las re formas o de 
la rees tru c turac ió n que puedan ser 
necesarias en e l presupuesto; a la vez, que 
e l siguiente presupuesto general de la nac ión 
no constituye una so rpresa que envía e l 
Ejecutivo al Legislativo al finalizar el año. 
para que d e una forma improv isada y 
apresurada sea aprobado. 

47 FRENTE FARABUNDO MARTI PARA LA LIBERACION NACIONAL, El plan del Frente para 
lograr una economía productiva con desarrollo humano, Ed. cit., p.5. 
VIDE, NORMA GUEVARA, "Presupuesto general de la nación 95: ¿El último de su género?, (San Salvador), 
Alternativa, diciembre de 1994, p.8. 
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CUA DRO No. 7 

SE PREGUNTO A LOS DIP UTA DOS SA LVADOREÑOS: 
¿EN QUE MOMENTO Y QUE MECAN ISMOS DE CONTROL Y EVA LUACIÓN 

UTILIZA LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN RELACIÓN CON EL PRESUPUEST0'7 

Ernes to Anto nio Ve lázquez P ineda 

Di pu tado por e l pa rtido ARENA . S ubjefe de 
Fracció n . Pres ide nt e d e la Comis ión de 
Protecc ión al Medio Am biente y Salud Pública 
y miem bro de la Comi sión Po líti ca. 

RI Es inic iati va de cada d iputado o partido 
po lítico. que todos los funcionari os cada año 
vie nen a entregar las memorias de su trabajo en 
la ges tión de cada año. entonces. a ll í tiene la 
fac ult ad e l di putado de comenzar a comparar e l 
p res up uesto con la memo ri a y ve r s i 
ve rdaderame nt e. d ice la m e mo r ia co n e l 
pr es upu es to , s i e n e l te r re no es tá lo 
presupuestado, generalmente ningú n d iputado 
anda supervisando. esto lo más fác il dec ir que 
en e l pleno o no ha cumplido e l funcionario con 
e l requisito, pero verdaderamente que le den un 
seguimiento es mentira. se ve que no ex iste e l 
contro l político. 

Rosa Mél ida Villatoro Benitez 

Diputada por d PDe. Jefa de Fracción. Pres identa 
de la Comisión d~ la Fami li a. la Mujer y el Niño y 
miembra de las Comisiones Políti ca y de Gracias 
y Excusas. 

RJ No. 11 0 ha habido ninguno. ese es uno de los 
problemas que más hemos sentido en la Asamblea. 

Nosotros aprobamos e l presupues to millonario. 
pero a todos nos hace fa lt a de todo: educación. y 
nosotros ve mos cuando vamos al campo y a los 
Departamentos y a los pueblos . pero bueno. pues 
si hu bo presupuesto, ¿en qué se gastó? 

He mos ido v ie nd o qu e hay bas ta ntes 
defi ciencias y anomalías. se hace e l presupuesto. 
lo vienen aqu í a preseeer di sc uten, lo de fi enden. 
aquí se aprueba. al fi nal de mucha di scusión. el 
año pasado, se di sc utió mucho. pe ro bueno ¿y 
desp ués qué pasa? y siempre sigue haciendo fa lta 
presupues to, después nos enteramos que hemos 
dado mucho a tal ministerio y que se quedó corto 
e l otro. ti ene que ser una cosa más estudiada. 

Manue l Orlando Qui nteros (Gerson Martínez) 

Diputado del FMLN. Jefe de Fracción, miembro de las Comisiones Política. de Hac ienda y Espec ial del 
Presupuesto y de Legislación y Puntos Constitucionales. 

RJ Mire. contro l no hay. po rque no hay voluntad. lo que hay es una ratificación. prácti camente. de l 
pres upues to q ue viene de l gob ierno: porque sencillamente tampoco hay voluntad de modifi car e l 
presupuesto. 

Facultades de control. sí tiene la Asamblea Legislativa. pero no las ejerce. Este año, para este 
presupuesto, nosotros le incorporamos varias condiciones al di ctamen. Una de las condic iones. es que el 
Ministeri o de Hacienda di cte e l mecanismo. El Ministro de Hacienda tenía que presentar un informe 
trimes tral sobre cómo se había gastado el presupuesto y cuál era la prev isión de gasto. cuál es el 
comportamiento; y hasta ahora el Ministro de Hacienda -vamos al mes de agosto- no ha presentado un 
informe. O sea, que está violando la legalidad; pero así se manejan las cosas aquí todavía, lamentable . 

Fuenle: Enlrevislas rea lizadas en 1995. en el local de la Fracción política correspondienle en la Asamblea Legi slaliva 
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El presupu es to de l M ini s ter io de 
Defensa 

Au nque hi stóri came nte se ha 
hab lado de que El Salvado r ha sido una 
República. esta a firmaci ó n es 
cues ti onable . porque la pob lació n no ha 
ejercido e l de rech o soberano de e leg ir 
libremente a sus go bern antes. po rque e l 
poder políti co ha sido detentado por un 
redu c ido grupo eco nó micamente 
dominante y porque en la persona del 
"p res ide nt e" de turno se ha n 
concen trado los tres pode res del Es tado: 
El Ejec uti vo. Leg islativo y Judi cial. 

Debido a que los dictadores que 
han gobe rn ado a El Sal vador se han 
autodec larado presidentes, se ti ende a 
co nfundir e l a ut or it a ri sm o co n 
presidencialismo, al situarl os en e l 
mi smo pian o, incluso hasta emplear a 
ambos como sinónimos . 

Se ha di cho que la Fuerza 
Armad a VIvirá mientras v Iv a la 
República, pero si en El Salvador no ha 
habido República, entonces, la Fuerza 
Armada no tenía razón de ser. Y si la 
oligarquía y los militares han llamado a 
la dictadura República, quiere decir que 
hoy, cuando se ha iniciado el proceso 
de democratización, s i se camina 
supuestamente hacia la democracia y 
és te término es antónimo de dictadura, 
la Fuerza Armada ya no es necesaria 
para guardar y mantener en pie la 
dictadura, porque el país se enrumba 
hacia la democracia. 

Si en El Salvador se habla de 
Estado de derecho democrático, se debe 
comenzar con el "respeto de todos , a la 
autoridad de la ley" , tal y como la 
afirman los ministros de la defensa de 
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G uate m a la , El Sa lvado r y e l 
co mandante e n jefe de la fuer zas 
a rm adas de Honduras.48 Pero los 
principales transgresores de la ley y que 
ha n imped id o sa ngri ent amente la 
ex istencia de la democracia en el país 
han sido los militares, al mismo ti empo, 
se han autoexc luido de la ap li cac ión del 
derec ho al gozar hi stór icamente de 
impunidad . Al respec to , John Kenn eth 
Galbraith , Premio Nobel de Economía, 
nos di ce que : 

El sec tor milit ar, lam entabl emente , se 
ha co nve rti do e n nú c leo de pode r. 
Decide el tipo de arm as y el número de 
fuerzas que debe tener y cuenta con e l 
suficiente poder político para aseg urarse 
los fondos necesari os. Otra vez estamos 
aquí ante una democracia imperfecta.49 

En El Salvador, el Ministeri o de 
la Defensa es un super poder que se 
Imp o ne, no so lam e nte so bre e l 
Ejecutivo , s in o in c lu so so bre el 
Legi slativo. Se supone que todas las 
instituciones del Estado están obligadas 
a presentar un presupuesto desglosado y 
de tallado en el cual se especifique 
claramente e n qué invertirán los 
recursos, con el fin de que la solicitud y 
la aplicación del presupuesto sea 
transparente . No obstante, el desglose y 
el detalle de l presupuesto de lo s 
militares salvadoreños es un top secret, 
y como tal se envía a la Asamblea, y en 

48 MARIO RENÉ ENRÍQUEZ, HUMBERTO 
eORADO y LUIS ALONSO DISeUA, "Declaración 
por la paz, la democracia, el desarrollo y la 
integración de Centroamérica", La Prensa Gráfica, 

(San Salvador), 03-07-1995, p.33A. 

49 "Increméntase gasto militar en la región 
C.A.", La Prensa Gráfica, (San Salvador), 05-04-
1995. p. 53A. 
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lugar de que el presupuesto disminuya. cada 
vez experimenta aumentos signifi cativos . sin 
saber realmente para qué se hacen yen qué 
lo van a despilfarrar. 

A pesar de que es la poblac ión la 
que paga con sus impuestos e l astronómico 
presupues to de la fuerza armada. ésta oculta 
a los contri buye ntes en qué y como derrocha 
los millones que rec ibe cada año. 

CUADRO No. R 

C REC IMIENTO D EL PRESUPUESTO DE LA FUE RZA ARMADA 
D E EL SALVADOR (EN MILLONES) 

AÑO 

198 1 

1993 
1996 

COLON ES 

179.444.270 

866.483. 700 
885.623,435 

DÓLARES 

7 1.777.708 * 

99.595 .827 ** 
101.2 14. 106 *** 

FUENTE : Di~i o Oficial. San Salvador. T0111 .269 . NO.242 . 23 de diciemb re de 19RO. pA. 
Diari o Oficial. San Sal vador. T0111. 3 17. NO.237. 23 de diciembre de 1992. p. 3. 
Diari o Ofi cial. San Salvador. Tom.329. NO.23S . 22 de diciemb re de 1995. pA. 

* SU S cotizado en ~2.50 ** S;US coti zado en eS.70 -** SUS cotizado en c8.75 

Es de hacer notar que actualmente 
la Fue rza A rm ada ti e ne un presupues to 
mucho mayor que e l que tenía cuando había 
gue rra e n e l pa ís y c uando ésta es ta ba 
co nstituida , entre o tros, po r la extint a 
Guard ia Nacional, de Hac ienda y Poli cía 
Nac ional. además de contar con sesenta mil 
hombres y ahora tiene supuestamente treinta 
mil efec ti vos, aunque ésto no es seguro, ya 
que. com o es sec re to e l desg lose de l 
presupuesto se desconocen las planillas de 
salari o del personal así como su respectivo 
salario, por lo tanto, ni siquiera el presidente 
del país que es el comandante general de la 
fuerza armada, puede dar fe o afirmar que 
realmente son treinta mil y que no hay plazas 
fantasmas, asimismo , que no existe 
malversación ni desfalcos al interior de la 

institución mil it ar por parte de los ofi ciales 
dc alto rango. es dec ir. de los herederos de 
la tandona. 

La Fuerza Annada de El Salvador 
no ti ene un presupuesto de paz , sino de 
guerra. Además de ser un obstácul o al 
desarrollo del país, es incongruente con el 
co ntexto inte rn ac io nal. En los países 
industriali zados, e l presupues to militar 
tiende a disminuir. A nivel centroamericano, 
el istmo dejó de estar en crisis y, además El 
Salvador, al igual que los demás países de 
Centroamérica, toma medidas concretas 
para profundizar la integración regional y 
las líneas fronteri zas se desdibujan cada vez 
más. 
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En un es tudi o e labo rado por e l 
Ce n tro pa ra la Paz. de la F undac ió n 
Ar ias. creado por e l ex presiden te de 
Cos ta Ri ca. O,car Arias . Premi o Nobel 
de la pa/ cn 1987. se p lant ea . e ntre 
ll tra , cos as. LJue: "e l país de ma yo r 
crecimlent l) lkl pre,; upunlO -de la 
fuer/.a ~ lr lll~ld~l - ~I lll \"el ce nlrtla lll e ri cano 
es El S~II \ alio!'. a pe,ar cle la 
di,mi!luc'il ')n de ekclinlS mi li tares . 
Cl) m l) parle de lo, Ac uerdo, de Paz de 
19Y2 " )() 

El ex Mini stro de Defe nsa de El 
Sal\·aL!or. Genera l Humhe rl o Co rad o. 
.IUS llfic('¡ el pre, upue,lo militar cuando 
él (l) lllandaha la fucr/a ar mada con e l 

, I ~ ulente argu lll ento: 

La Defe nsa Nac io na l es e l 
se rvic io pr im ord ia l para qu e las demás 
ac ti v id ades de l país fun c ionen 
adecuadame nte. Lo que se in vie rte en 
defcn ,a nac io nal es necesari o y j us to 
p a l' ~I e I h i e n del p a í s , 
ind epe n die nt e m e nt e d e l as 
c ircun s ta nc ia e n que se e nc uentre la 
nació n.5 1 

Lo prim ordial en es te país en 
qu e tod os los sa lvad o re ños te ngan 
sa lar ios jus tos y decorosos, trabaj o, 
seg uri dad pública. edu cac ión, vivienda , 
sa lud . e tc . La Fuerza Armada es 
únicamente primordial para mantener la 
injus ti c ia social y económica impuesta 
al pueblo cuscatleco por el poder 

50 JOHN KENNETH GALBRAITH, "El 
nuevo orden económico", Ca-Latino, (San 
Salvador), 04-07-1995, p.13. 

51 FIDEL CHA VEZ, "Corado insiste en 
presupuesto", Latino, (San Salvador), 06-10-1995. 

pA. 
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eco !l {¡ m lco y l) hv iamente para los 
m il itares mi snllls que pa ras itan y que 
co ns titu yen un atc ntado potenc ia l a la 
seguridad naci onal. 

El pres upu esto del Min iste ri o de 
Defe nsa tendría mej o r u'o SI sc 
des tin ara a sa ti s fa cer las ur gentes 
neces idades de la pob lac ión. es decir. 
en algo út il y be ne fici oso co m o es 
im p ul sa r e l d es arroll o eco nó mi co y 
soc ia l. 

CONCLUSIÓN 

En cuanto a l contro l po lítico y a 
la s fun c io nes de l a Asa mbl ea 
Legislativa de E l Sa lvado r, se infi e re 
q ue no exis te prác ti camente e l contro l 
polít ico del Pode r Leg is lativo hac ia e l 
Ejecuti vo, de igual manera, no cumple a 
eabalidad las fu nc iones propias que le 
corresponde como un o de los principales 
poderes del Estado. 

La A sa mbl ea e n lu ga r d e 
contribuir a crear un Es tado de derec ho 
democrático está imp on i e nd o 
leg islat ivamente, a través de una serie 
de leyes a nti co n s titucionales y 
antipopulares, un Estado de derecho 
autoritario e n beneficio exclusivo de l 
sector financiero de la oligarquía. 

En El Salvador no se puede 
hablar de la auton omía y coordinación 
de los tres poderes del Estado, porque el 
legislativo es un apéndice del Ejecutivo . 

Por otro lado , el Poder Judicial , 
por la forma de aplicar las leyes , deja 
mucho que decir, por ejemplo, la 
manera de atacar el narcotráfico , delitos 
de cuello blanco, tráfico de influencias, 

etc., se interpreta que la ley se aplica 
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parc ialmente y de manera injusta, por el 
hec h o d e d ej ar e n lib e rt ad a 
narco tra fi cantes y delincuentes, bajo e l 
pretex to de fa llas técni cas, a pesar de 
las evidenc ias concre tas. 

El Pod e r Judi cia l no es tá 
exe nt o de in compete ncia y corrupc ión, 
la ley se le ap li ca de prefe re nc ia a los 
de lincue ntes pobres. que , por c ierto, en 
muchos de los casos, roban por hambre 
y ml se na , g ran pa rt e de es ta 
delincuencia es producto de las erróneas 
p o líti cas eco nó mi cas neol ib e ra les 
impul sadas por e l ac tua l go biern o. No 
obs tante, aq uellos hones tos c iudadanos 
que señalan es ta anomalía. pueden se r 
puestos e n pri s ión por e l "de lit o de 
difamación" y, a és tos sí les cae todo el 
ri gor de la "ley". 

El tOrlugui smo. que rIm a co n 
indife re nc ia y apatía , ha venid o a 
ca rac te ri za r a l Poder J udi c ial para 
pr o nun c iarse co ntra la s leyes 
inconstituc ionales que se e laboran en la 
Asamblea Legislativa por inic iat iva de l 
Pode r Ejecutiv o, no dej a dudas que la 
autonomía de los tres poderes es 
cuestionable, y que la construcc ión de 
la dem oc rac ia se ha co ns tituid o 
únicamente e n lema o consigna de los 
pres identes de los tre s Poderes de l 
Estado para engañar a los incautos. 

Con es te escenari o se puede 
considerar que de existir coordinación 
entre los tre s poderes ser ía para 
continuar con la impunidad y la 
injusticia, a la vez, desarro llar y 
consolidar el autoritarismo. 

Una de las funciones 
principales de la Asamblea Legislativa 
es el proceso que se inicia con la 

di scusión, hasta ll egar a la aprobac ión o 
desaprobac ión. de l pres upues to ge neral 
de la nac ión. La Asamb lea Leg isla ti va 
no la cum p le po r va ri as razo nes, e ntre 
e llas po r e l ambi e nt e au to rit ari o q ue 
predomina al inte ri o r de di cha e ntidad . 
la ralta de téc niC OS y a nali s tas 
cualifi cados y la auscncia en la misma 
de una ofic in a espec ial izada en e l ramo. 

La Fuerza Armada se ha eri g ld Cl 
como e l c uarto poder de la Rep úbli ca. 
pe ro no por que sea e l últim o es el 
menor en importanc ia . al contrari o, és te 
se ha impues to fundamenta lm ente por 
e nc im a de los dem ás poderes de l 
Es tado. Como ca racte rísti ca import ante. 
se des taca e l hec ho de que los militares 
so n los únic os que como in stIluc ión no 
prese ntan un pres upuesto transpa re nte . 
desg losado y de ta ll ad o . tampoco las 
planill as de sa lari os de los efec ti vos 
militares que de bería tener e l desg lose 
me ncionado. 

L os mi lit a res . ad e m ás d e 
"recetarse" un pres upues to q ue se 
incrementa cada vez más, c uen tan e n la 
ac tu a lidad co n rec ursos económ icos 
superi ores a los que te nían durante los 
años del conflic to béli co, lo que nos 
puede llevar a pensar que los militares 
se es tán pre parando para desa tar o tra 
guerra contra e l pueblo salvadoreño. 

Los militare s han declarado su 
presupuesto como top secret, es decir, 
que el vo luminoso presupuesto que se 
les asigna no se sabe "a c ienc ia cierta" 
en qué lo gastan. 

La ex istencia de la fuerza 
armada es un peligro para todos los 
salvadoreños, es decir, para la seguridad 
nacional. Por lo que este país debería de 
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di so lve rl a y dec lara r a E l Sa lvado r p o r e ll os c un a d e va li e nt es", 
desmilit a ri zado y, conve rtir todos los 
cuarte les cn esc ue las y hos pita l e~. 

La esc ue la militar Capit á n 
Gene ra l G e rardo Barri os, denomin ada 

92 

hi stó ri camente han pre parado él militares 
qu e han ases i n a d o . m asac raJo. 
torturado , vio lado y hec h() desaparecer a 

innumerables muje res. niñ os. anCIa nos y 
has ta a re li g iosos y re li g iosas. 
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